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1.  Introducción  
 
El Proyecto de Competitividad Rural, conocido como ComRural en sus inicios fue una iniciativa 
del Gobierno de Honduras a través de la Secretaría de Agricultura y Ganadería (SAG) con el 
apoyo financiero del Banco Mundial (BM) y la Cooperación Suiza (COSUDE). Su fase original 
inició a partir del año 2010, en 7 departamentos de Honduras, siendo estos; Comayagua, La 
Paz, Intibucá, Lempira, Santa Bárbara, Copán y Ocotepeque. La cobertura se focalizó en la 
parte centro occidental del país, donde los informes de Desarrollo Humano reportan mayores 
niveles de pobreza y limitaciones de crecimiento económico. 
 
La focalización se realizó en base a los siguientes criterios: (i) potencial productivo, (ii) acceso a 
infraestructura vial y mercados potenciales, (iii) presencia de una red de cadenas de valor que 
pueden ser apalancadas hacia las metas de competitividad del Proyecto, (iv) capital social 
existente que puede ser aprovechado para esquemas participativos de toma de decisiones y 
monitoreo ï evaluación, y (v) iniciativas en marcha que complementan la operación propuesta. 
Adicionalmente, la región intervenida es consistente con las áreas prioritarias definidas por el 
Gobierno de Honduras (GdH) en su estrategia del sector agroalimentario y el medio rural.  
 
El Proyecto ComRural está finalizando su primera fase de ejecución (2011-2018). A finales de 
noviembre de 2015, producto de los buenos resultados y efectividad del modelo impulsado de 
alianzas pública-privadas, se inició con la gestión de una extensión del Proyecto por parte del 
Banco Mundial, esta ampliación por un monto de  US$25.0 millones tiene como fecha prevista 
de cierre noviembre del 2020. El Fondo Ampliado (FA) aumentaría y ampliaría las actividades 
para mejorar el impacto de un Proyecto de buen desempeño que ha comprobado ser efectivo 
en mejorar los ingresos a nivel rural y reducir la brecha de pobreza, maximizando por ende el 
impacto y los resultados en materia de desarrollo, procurando entre otros alcances, beneficiar a 
unos 5,500 hogares rurales adicionales, muchos de ellos compuestos por indígenas y 
continuaría promoviendo la participación de las mujeres y el uso de buenas prácticas 
ambientales y agrícolas para contribuir a la adaptación y mitigación climática. 
 
A partir de septiembre del año 2018, considerando los positivos y tangibles resultados del 
Proyecto Comrural y su modelo de alianzas productivas público-privados, se inicia con la gestión 
y definición de la FASE II del proyecto, que contiene, entre otros ajustes, una extensión de la 
cobertura territorial y de las modalidades de atención vigentes para su población objetivo, las 
innovaciones incorporadas exigen de igual forma un ajuste al esquema y modelo actual, con 
miras de proponer respuestas oportunas y efectivas a la demanda de desarrollo rural sostenible 
e incluyente desde la perspectiva ambiental y social.  
 
En esta etapa de preparación del COMRURAL en su Fase II, que tendrá como objetivo superior, 
ñmejorar el acceso a los mercados, empleos y prácticas resistentes al clima de los beneficiarios 
objetivo en cadenas de valor agrícolas seleccionadasò,1 se tiene previsto como en experiencias 
precedentes, el estricto cumplimiento del marco legal nacional regulatorio en aspectos 
ambientales y sociales, así como de las políticas de salvaguardas ambientales y sociales 
vigentes del Banco Mundial. 
 
Este un proyecto que el Banco Mundial ha calificado como de Categoría B que activa las 
siguientes políticas de salvaguarda: Evaluación Ambiental (OP 4.01), Pueblos Indígenas (OP 
4.10), Reasentamiento Involuntario (OP 4.12), Hábitats Naturales (OP 4.04), Manejo de Plagas 
(4.09), Patrimonio Cultural Físico (OP 4.11), Bosques (OP 4.36), y Aguas Internacionales (OP 
7.50). La calificación general de riesgo social es SUSTANCIAL porque el proyecto implica riesgos 
laborales para los trabajadores agrícolas, el potencial de trabajo infantil y los riesgos 
relacionados con la salud y seguridad de la comunidad. El contexto social en el que se 

                                                           
1
 Integración de la Innovación para la Competitividad Rural en Honduras - COMRURAL II (P168385) Sep. 

2018. 
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implementará el proyecto se caracteriza por la presencia de pueblos indígenas y comunidades 
afrodescendientes, y ha habido conflictos sociales en torno al sector de agronegocios, 
especialmente en áreas con plantaciones de aceite de palma, donde ha habido conflictos, en 
particular sobre la tenencia de la tierra. El proyecto se encuentra en sus fases iniciales de 
preparación. Para gestionar sus posibles impactos y riesgos, el Banco Mundial requerirá la 
realización de una Evaluación Social, Evaluación Ambiental y un Marco de Gestión Ambiental y 
Social, que se consultará y divulgará. 
 
Para cumplir los requerimientos indicados  en las políticas de salvaguarda del Banco, y 
responder de igual forma a la normativa nacional se ha formado un equipo de trabajo con la 
finalidad de preparar y elaborar cada uno de los instrumentos de manejo adecuado y 
cumplimiento de las salvaguardas ambientales y sociales, integrados en este documento 
contiene las siguientes secciones y capítulos: 1. Introducción, 2. Descripción de la Metodología 
utilizada, 3. Descripción del Proyecto ComRural en su Fase II; análisis de contexto y marco 
conceptual, 4. Marco Legal, 5. Marco Institucional, 6. Caracterización Ambiental, 7. 
Caracterización Socioeconómica, 8. Principales Impactos y Riesgos Ambientales y Sociales, 9. El 
Marco de Gestión Ambiental y Social, 10. Arreglos Institucionales.   
 
  

2.  Metodología  
 
El proceso metodológico inicia con la definición de los documentos preparativos para la gestión 
del financiamiento ante el Banco Mundial por parte del Gobierno de Honduras a través de 
Invest-H / MCA y el Proyecto ComRural. Este nuevo financiamiento es identificado como de 
Fase II, el cual proyecta una cobertura casi nacional (16 departamentos), para un grupo meta 
de familias rurales extendido, pero que en primera instancia procura fortalecer la modalidad 
actual dirigida a Organizaciones de Productores Rurales (OPR) con diferente nivel de desarrollo 
empresarial. De otra parte, una modalidad agregada para iniciativas locales con particularidades 
diferentes pero vinculadas a los agronegocios y generación de empleo rural. 

 
El nuevo concepto del ComRural en su Fase II, abre un abanico mayor de oferta que pretende 
en esencia de igual forma brindar respuesta a una mayor escala de la demanda de inversiones 
en los agronegocios y alianzas productivas para el medio rural. En esta progresión del esquema 
y amplitud de la cobertura territorial y poblacional, evidentemente surgen nuevos temas de 
interés para todos los componentes, en particular las políticas de salvaguarda ambiental y 
social. 

 
A partir de este contexto se inició con el intercambio de información en torno al tema del 
financiamiento de Fase II, entre el equipo de especialistas del Banco Mundial y del Proyecto 
ComRural. Este proceso incluye los respectivos arreglos institucionales al más alto nivel entre el 
equipo del Banco Mundial, el Gobierno de Honduras e Invest-H. 
 
Etapas Claves de la Metodología : 

 
2.1 Formación del Equipo de Trabajo y asignación de tarea s:  
Parte de este proceso ha sido la conformación del equipo de profesionales para la elaboración 
de los instrumentos de las salvaguardas ambientales y sociales, que incluye: 
¶ Evaluación Ambiental 
¶ Evaluación Social 
¶ Marco de Gestión Socio-Ambiental del Proyecto 

¶ Marco de Reasentamiento 
¶ Marco de Pueblos Indígenas 
¶ Plan de Participación e Inclusión Social 
¶ Plan de Consulta  
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¶ Plan de Gestión de Plaguicidas 
 

A partir de esta formación y asignación de tareas se le brindó seguimiento a la tabla de 
contenido según instrumentos elaborada entre especialistas de salvaguardas social y ambiental 
del Banco Mundial y ComRural. El proceso metodológico de elaboración de instrumentos inicia 
básicamente con la recopilación de información segundaria de primera y segunda mano a nivel 
de oficina nacional y regional. En buena medida el Marco de Gestión Ambiental y Social (MGAS), 
elaborado y aprobado previo a la aprobación de Fondos Adicionales en el año 2016, formó parte 
de los insumos importante para la recopilación de datos del proyecto y sus impactos 
socioambientales, además de la revisión en detalle de las políticas de salvaguardas ambientales 
y sociales del Banco Mundial vigentes y actividades según la concepción del ComRural Fase II. 
 
2.2 Identificación, selección, priorización y análisis de legislación nacional y 
Salvaguardas  
Para obtener un marco amplio de las implicaciones según la normativa nacional se procedió a la 
revisión del compendio de leyes y reglamentos aprobados mediante decretos legislativos 
relacionados con los temas de interés para las Salvaguarda Ambiental y Social, el objetivo  es 
seleccionar y priorizar según los contenidos la utilidad para el Marco de Gestión Ambiental y 
Social del Proyecto en su Fase II. 

 
El compendio legal se clasificó en las siguientes secciones de interés: 
o Legislación General 
o Legislación Sobre: Salud e Higiene, Uso de Suelo, Sector Agua, Biodiversidad, Residuos 

Sólidos, Forestal, Practicas Agropecuarias 
o Legislación sobre aspectos sociales y culturales, generales y especiales 
o Convenios Internacionales y Regionales en aprobados por Honduras  

 
 

2.3 Recopilació n de información de fuente primaria y secundaria:  
 
El proceso metodológico ocupó de seleccionar y clasificar fuente de  información documental de 
primera y segunda mano (Evaluaciones sociales de 2007 y 2016, Evaluación Ambiental del 
2007, MGAS del 2016, Manual Operativo del Proyecto y sus Anexos), además de toda la 
documentación actual sobre las características y dinámica social, económica y ambiental del 
País. Se complementó la información de fuente secundaria, con visita y entrevistas con actores 
claves institucionales como especialistas social, legal y ambiental de Invest-H, personal técnico 
del Instituto de Conservación Forestal (ICF), personal técnico especializado en agronegocios de 
la Secretaría de Agricultura y Ganadería (SAG). 
 
2.4 Actividades de Re copilación de Información de Campo:  
La segunda etapa del proceso metodológico lo definen las actividades de campo y recopilación 
de información de primera mano con actores claves y estratégicos identificados en las zonas de 
cobertura actual y propuestas para la Fase II, en total 16 departamento s de los 18 del país. La 
nueva Fase, extiende en 3 departamentos la cobertura; Yoro, Olancho y Valle, cada uno con 
sus particularidades socioeconómicas, las cuales fueron priorizadas durante las entrevistas, 
reuniones y talleres realizados con la participación de los potenciales beneficiarios y 
representantes de base territorial.  

 
Las Principales Técnicas propuestas para este objetivo: 

 
a. Talleres Participativos: Entiéndase por taller participativo aquel que promueve la inclusión 

de los actores sociales potenciales afectados de una o de otra manera por el proyecto 
COMRURAL II a quienes se les debe proveer información completa del proyecto para 
discutir de manera libre inquietudes e intereses respecto al mismo.  
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b.  Proceso de consulta; este proceso supone varios pasos, iniciando con la convocatoria a las 
reuniones, el envío de información relativa al proyecto, la programación de las reuniones, el 
desarrollo de reuniones, la facilitación de información, las consultas y otras actividades del 
proyecto deben planearse teniendo en cuenta costumbres, tradiciones, sensibilidad, normas 
y valores culturales del pueblo lenca y de sus organizaciones. 

c. Entrevistas con informantes clave en zonas de cobertura; las entrevistas incorporan 
preguntas abiertas esperando que los entrevistados seleccionados puedan proporcionar 
información valiosa sobre lo que podrá ser el proyecto COMRURAL II y sus posibles formas 
de participación, también pueden brindar información útil sobre lecciones aprendidas y 
buenas prácticas de otros proyectos donde han participado. 

d.  Análisis y síntesis de la información; este paso es posterior a la sistematización consiste en 
examinar de forma detallada la información recopilada de cada uno de los grupos de 
informante que nos permita sacar conclusiones útiles para generar recomendaciones para 
un abordaje que debe hacer COMRURAL en los diferentes territorios de cobertura, con 
especial atención en grupos vulnerables, pueblos indígenas y afrodescendientes. 
 

En resumen la metodología de la Evaluación Socioambiental y elaboración de instrumentos 
sociales conexos, incluyó una variedad de herramientas cualitativas mediante el uso de 
diferentes instrumentos de recolección de información tales como: (i) Reuniones con dirigentes 
de organizaciones representativas (ii) entrevistas a líderes de organizaciones no 
gubernamentales con presencia en la zona; (iii) grupos focales; (iv) observación directa y, (v) la 
utilización de información secundaria tales como: Diagnósticos locales, planes estratégicos 
locales, informes de desarrollo humano,  investigaciones sociales de las comunidades y de los 
pueblos, informes técnicos, y censos oficiales. 
 
 
 

3.  Descripción del P royecto   
 
El proyecto ComRural II, apunta a mejorar el acceso a mercados, empleos y prácticas 
resistentes al clima de los beneficiarios meta en cadenas de valor agrícolas seleccionadas.  
 
La innovación en el proyecto se refiere a enfoques nuevos y / o diferentes para los beneficiarios 
del proyecto. Más allá de un enfoque en nodos o aspectos específicos de la cadena de valor, el 
proyecto promoverá mejoras competitivas a lo largo de todo el espectro de vínculos de cadena 
de valor.   
 
Para el desarrollo de los agronegocios, El proyecto abordará los siguientes desafíos: 
 
a. Fortalecimiento de la estructura institucional y modernización de la provisión de servicios 

requeridos para habilitar el entorno de agronegocios.  
b.  Fortalecimiento del capital humano mediante la promoción de agroempresarios con 

capacidades mejoradas y acceso a habilidades y conocimientos de vanguardia.  
c. Acceso a las finanzas. Si bien el esquema de donaciones complementarias promovido a 

través de COMRURAL otorgó acceso a financiamiento al reducir la exposición al riesgo de 
las instituciones financieras, se requiere una regulación personalizada para promover el 
acceso a financiamiento para agro empresarios, pequeños y medianos, para crear 
capacidad entre las instituciones financieras privadas. 

d. Desarrollo de agro-logística para apoyar cadenas de valor agrícola. En América Central, 
un estudio del Grupo del Banco Mundial muestra que se sabe que los cruces fronterizos 
con Honduras causan los retrasos inesperados más prolongados. El proyecto propuesto 
explorará la reducción de las ineficiencias y agregará valor mediante el aprovechamiento 
de oportunidades para fortalecer la agro-logística selecta en cadenas de valor 
específicas. 
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El ComRural II, incorpora nuevas características de diseño con el objetivo de maximizar los 
impactos del proyecto a través de la innovación y la participación más amplia del sector privado 
para fortalecer las cadenas de valor agrícolas. El diseño original de COMRURAL, incluida su 
financiación adicional, se centró en aumentar la productividad y la competitividad de los 
pequeños productores organizados a través de su participación en alianzas productivas. Estas 
alianzas ayudaron a desbloquear oportunidades de negocios para varias organizaciones de 
productores rurales, permitiéndoles acceder a mercados locales e internacionales y aumentando 
los ingresos y el nivel de vida de sus miembros, sirviendo como puntos de entrada necesarios 
para iniciar el diálogo de un programa sectorial más amplio y abordar cuellos de botella 
sistemáticos para permitir y promover un entorno de agronegocios sostenible para el país. 
 
 
Alcance : 
 
El proyecto tendrá un alcance casi nacional y se dirigirá a determinadas cadenas de valor 
priorizadas por el Gobierno de Honduras (GdH). El fortalecimiento institucional y las actividades 
para mejorar el clima de negocios (como en el Componente 2) tendrán un  efecto nacional. Para 
el Componente 1, las intervenciones del proyecto se identificarán mediante un enfoque 
geoespacial para priorizar las cadenas de valor y las iniciativas de agronegocios por región. Un 
análisis reciente de GdH y la priorización de las cadenas de valor agrícolas con potencial de 
exportación identificaron 24 productos con potencial de exportación (como cacao y aguacate) 
de acuerdo con varios criterios de competitividad; La selección de cadenas de valor (CV) 
específicas se basará en este análisis, así como en un estudio y diálogo adicionales con GdH. 
Las medidas de la gestión socioambiental propuestas en el MGAS, se basan en el análisis de las 
actividades del proyecto asociadas al modelo de gestión de la ventanilla 2, pero posteriormente 
se definirán acciones específicas para la ventanilla 1 y 3. 
 
Componentes : 
 
Sobre la base de este enfoque anterior, el proyecto propuesto financiará 4 componentes: (i) 
Apoyo para mejorar la competitividad de las empresas de agronegocios de Honduras; (ii) Apoyo 
a la modernización del entorno de agronegocios de Honduras; (iii) Apoyo a la gestión del 
proyecto; y (iv) un Componente de Respuesta de Emergencia de Contingencia (costo total de 
US $ 0.0 millones). 
 
 
 
Componente 1:  
Apoyo para mejorar la c ompetitividad e innovación de las iniciativas de 
agronegocios. (US $ 100.0 millones de la AIF, US $ 176,8 millones de la financiación privada 
comercial; US $ 10,7 millones beneficiarios OPRs participantes) 
 
El propósito de este componente es apoyar las iniciativas de agronegocios competitivos, 
innovadores y resistentes al clima (ñsubproyectosò) en las cadenas de valor agr²colas 
priorizadas. Esto se logra a través de la mejora y ampliación del modelo de alianzas productivas 
de COMRURAL. Siguiendo el modelo de COMRURAL, el modelo de alianzas productivas consiste 
en varios socios claves: (i) una OPR, compuesta por grupos de agricultores comerciales 
pequeños / medianos con la capacidad técnica, organizativa y financiera clave para 
proporcionar un producto de alta calidad; (i i) otras empresas (empresas o agentes agro-
negocios) que proporcionan servicios o productos esenciales para garantizar el éxito del 
subproyecto participante; y (iii) otros agentes afines que contribuye n mediante un servicio de 
apoyo a los subproyectos. Estas partes celebran como una ñalianza productivaò en un plan de 
negocio conjunto con un determinado mercado o comprador para mejorar la producción, el 
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valor añadido, posición en el mercado, y en última instancia las ventas sobre una base de 
distribución de beneficios. La participación de los compradores es fundamental para el modelo, 
ya que proporcionan los vínculos con el mercado, y en muchos casos continúan haciéndolo 
incluso después de que el apoyo del proyecto ha cesado. 
 
En concreto, este componente financiaría: (i) obras, bienes, capacitación, asistencia técnica, los 
costes operativos y de consultoría y servicios de no consultoría para la selección, preparación y 
ejecución de los subproyectos seleccionados por los socios participantes; (ii) los incentivos para 
la adopción de prácticas y tecnologías innovadoras para mejorar la productividad, el acceso al 
mercado, y la resistencia al cambio climático, la gestión del agua priorizado como un activo 
productivo básico en la promoción de la agroindustria sostenible y con una importante 
capacidad de adaptación y mitigación de los efectos del cambio climático; y (iii) inversiones 
complementarias en servicios de agro-logística a pequeña escala y la infraestructura. Estas 
inversiones en los subproyectos contribuirán a mejorar la gestión de los recursos hídricos en las 
actividades del proyecto, sobre todo en el corredor seco, para asegurar la viabilidad y la 
sostenibilidad de las empresas agrícolas que apoyan. Además, dará lugar a la creación de valor 
y la mejora de la inclusión económica especialmente para los segmentos más vulnerables de los 
beneficiarios seleccionados. 

 
Adicionalmente, este componente tiene un enfoque económicamente inclusivo mediante la 
financiación de tres ventanas que corresponden a 3 tipos de beneficiarios seleccionados y con 
enlace a las operaciones del Banco y programas existentes del Gobierno de Honduras (GdH). En 
todas las ventanas, se determinará un umbral mínimo para las mujeres y participación de los 
jóvenes, y procedimientos separados para promover la inclusión de las comunidades indígenas 
y afrodescendientes como beneficiarios. Los criterios y procedimientos de selección serán 
elaborados en el Manual Operativo del Proyecto (MOP), con el beneficio de la experiencia 
adquirida en la primera fase COMRURAL. 
 
Ventana 1: vínculos productivo s a través de grupos de agricultores / empresarios y 
gobiernos locales . Esta ventana se dirigirá a los agricultores de subsistencia en función de 
criterios relacionados con el ingreso y la propiedad de la tierra sobre la base de los datos 
proporcionados por el Centro Nacional de Información del Sector Social (CENISS), 
predominantemente situado en los 3 nuevos departamentos financiados bajo COMRURAL II 
(Yoro, Olancho, Valle). La financiación bajo esta ventana también se podrá coordinar con la 
Secretaría de Desarrollo e Inclusión Social (SEDIS) para identificar y seleccionar un número 
mínimo de beneficiarios que actualmente participan en el programa Bono Vida Mejor (BVM) 
(complementar, no reemplazar, el apoyo recibido en virtud de BVM). Los Gobiernos municipales 
también pueden desarrollar sub-proyectos a cofinanciar inversiones productivas o agro-
logísticas esencial para la cadena productiva y el acceso al mercado de los miembros de sus 
comunidades.  
 

Ventana 2: vínculos productivos a través del fortalecimiento de grupos de 
productores . Esta ventana se dirigirá a los productores que se consideran en ñtransici·nò de 
subsistencia a la comercial, incluidos los miembros de las empresas agrícolas o agroindustriales 
(grupos formales, asociaciones o cooperativas de pequeños y medianos productores y 
agroempresarios). La ventana se dirigirá a un número mínimo de beneficiarios que hayan salido 
de forma satisfactoria desde el Proyecto Honduras Corredor Seco Seguridad Alimentaria 
(PROSASUR), que se centra en los pobres extremos en el corredor seco. Esta ventana podría 
financiar actividades relacionadas con el desarrollo de la agroindustria (producción, 
transformación, comercialización), así como servicios de agro-logística e infraestructura, 
incluyendo alianzas agro-logística para vincular a los pequeños agricultores con los 
procesadores agrícolas, sobre tecnologías agrícolas de riego que aumentan la productividad del 
agua (goteo, aspersión, etc.), sistemas de bombeo de agua de bajo costo (incluyendo solar), 
biodigestores (con estiércol de ganado), de almacenamiento de energía eficiente (en frío), la 
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manipulación y las instalaciones de procesamiento e instalaciones de compostaje de residuos de 
cultivos. Las actividades financiadas en virtud de esta ventana también se generarían nuevos y 
mejores puestos de trabajo en los servicios de procesamiento y agro-logística. 
 
Ventana 3: cadena de valor productiva y el desarrollo agroindustrial . Esta ventana se 
dirigirá a los productores que ya están considerados para ser orientado comercialmente, 
incluidos los miembros de las empresas agrícolas o agroindustriales (grupos formales, 
asociaciones o cooperativas de pequeños y medianos productores y agroempresarios). Los 
beneficiarios estarán ubicados principalmente en los departamentos de intervención de 
COMRURAL original y su financiación adicional. Esta ventana podría financiar actividades 
relacionadas con el desarrollo de la agroindustria (producción, transformación, 
comercialización), así como servicios de agro-logística e infraestructura, incluyendo enfoques 
innovadores para ampliar arriba, intensificando, y el desarrollo de comercialización y vínculos de 
mercado para las cadenas de valor priorizadas-GdH (por ejemplo, carne) y cadenas de valor 
orientadas a la exportación con la adición de alto valor; parques de demostración de tecnología, 
enfoques innovadores para mejorar por ejemplo la agro-logística corredores agrícolas de 
crecimiento, centros de transformación rural, disposición innovadora de equipo agrícola bajo el 
modelo de ñHola tractorò. Las actividades financiadas por esta ventana promover²an el 
crecimiento de la base productiva para los pequeños productores y generar nuevos y mejores 
puestos de trabajo en los servicios de procesamiento y agro-logística. 
 
Subcomponente 1.1: Pre - inversión para la preparación de subproyectos . 
Este subcomponente apoyaría las actividades de pre-inversión para: (i) promover el concepto 
del proyecto y alcance a las OPR, socios comerciales y entidades de financiación privada; (i i) 
crear y consolidar alianzas productivas entre las OPR y socios comerciales; (iii) identificar 
posibles oportunidades de negocio por parte de la alianza productiva (es decir, una propuesta 
de negocio o Perfil de Negocio); (iv) terminar de preparar un plan de negocios (Plan de 
Negocio) que refleja la oportunidad identificada; y (v ) la capacidad de acumulación entre los 
proveedores de servicios técnicos para mejorar la calidad de los servicios prestados a las 
alianzas productivas. Además, el componente puede financiar estudios para promover cadenas 
de valor específicas, así como un estudio para caracterizar el perfil productivo y el capital 
humano del corredor seco, para los pequeños de subsistencia, así como los beneficiarios de 
ascendencia indígena y afrodescendientes, una estrategia de comunicación fuerte y específica, 
asistencia técnica intensiva, y una línea de tiempo más largo para el desarrollo de propuestas 
será necesario para la preparación exitosa de sub-proyectos. 
 

Subcom ponente 1.2: Inversiones productivas para mejorar la competitividad a 
través de la innovación . El objetivo de este subcomponente es apoyar las inversiones clave y 
enfoques innovadores para mejorar la productividad, el acceso al mercado, y la resistencia de 
las personas que participan en las OPR seleccionadas, así como sus socios y aliados, que 
participan en alianzas productivas en el marco del proyecto. Este subcomponente proporcionará 
donaciones para financiar los planes de negocios seleccionados en forma competitiva 
formulados bajo subcomponente 2.1 (a través de acuerdos de subproyectos) bajo alianzas 
productivas, incluyendo la implementación de sub-proyectos, asistencia técnica y cofinanciación 
de los proyectos parciales, y M & E para permitir la incorporación de la retroalimentación y 
lecciones aprendidas en nuevos ciclos de convocatorias de propuestas. 
 
Componente 2: Apoyo a la modernización del entorno propicio para los 
agronegocios  de Honduras (US $ 35,0 millones de crédito de la AIF) 
 
El propósito de este componente es contribuir a la modernización y fortalecimiento de los 
servicios del sector público y la capacidad institucional para permitir y promover la 
competitividad en el sector de la agricultura. Este componente financiaría combinaciones de 
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obras, bienes, capacitación, asistencia técnica, consultoría, servicios que no son de consultoría, 
y gastos de explotación para los siguientes subcomponentes: 

 
Subcomponente 2.1: El fortalecimiento de capital humano para la agroindust ria .  Este 
subcomponente, tiene un enfoque basado en la tecnología multi-modal y, tiene como objetivo 
contribuir a aumentar la cantidad y calidad del capital humano agrícola (hombre-mujer) que se 
requiere para la obtención de resultados eficaces y progresivos en un entorno agroindustrial 
mejorado. En asociación con la Secretaría de Educación (SEDUC) y la Escuela Agrícola Zamorano, 
este subcomponente contribuiría a la aplicación del Plan Agro Ruta por la prestación de asistencia 
técnica para desarrollar programas especializados de educación agrícola (dirigidos a los jóvenes, las 
mujeres, los pueblos indígenas, y afrodescendientes) y el apoyo a la modernización de 2-3 escuelas 
públicas para la agricultura. Tal como se informó por las necesidades de los programas 
especializados de educación agrícola, aspectos de la modernización de la escuela incluirían 
laboratorios de innovación y centros de IA (Investigación Agrícola), aprovechando la tecnología 
para aumentar las oportunidades de inscripción, y la mejora de las capacidades de los jóvenes 
agricultores para la adopción de la innovación agrícola incluyendo enfoques y prácticas 
climáticamente inteligentes. Los vínculos entre las escuelas de agricultura y el Componente 1 se 
establecerán, por ejemplo, mediante la oferta de programas educativos para los proveedores de 
servicios técnicos activos en las zonas de producción agrícola de las escuelas bajo el subproyecto. 
 

Subcomponente 2.2: Mejora de servicios  públicos  selectivos  para los Agronegocios . 
El objetivo de este subcomponente es contribuir a la mejora de los servicios públicos críticos 
seleccionados para permitir los agronegocios. A través de un examen funcional de las principales 
instituciones que prestan servicios públicos para la agroindustria - la Secretaría de Agricultura y 
Ganadería (SAG), el Servicio Nacional de Sanidad Agroalimentaria y Seguridad (SENASA), y el 
Reglamento de la Agencia de Regulación Sanitaria (ARSA) - Este subcomponente identificará las 
principales barreras y luego implementará soluciones para mejorar los resultados de la 
agroindustria en el Componente 1, así como la mejora del entorno más amplio que permite la 
agroindustria. Este subcomponente también tendría la flexibilidad para ayudar a los cuellos de 
botella específicos de direcciones en otras instituciones (por ejemplo, el Centro de Servicios de 
Exportación (CENTREX), el Ministerio de Medio Ambiente, la Agencia de Dirección de Aduanas) en 
la medida en que son identificados como críticos para la implementación de los subproyectos, así 
como para contribuir al fortal ecimiento de los servicios agroindustriales públicos proporcionados por 
la Fundación para la Investigación Agrícola (FHIA) y FONGAC. 
 
Subcomponente 2.3: Mejora de la coordinación público -privada en las  políticas para los 
agronegocios .   
El objetivo de este subcomponente sería para mejorar la cooperación entre los sectores público y 
privado en las políticas, reglamentos, e información relacionada con el medio ambiente que permite 
la agroindustria. Este subcomponente propone establecer el Consejo Nacional de Agricultura bajo 
SAG, cuya finalidad sería reforzar la estructura de gobierno en y alrededor de la agroindustria y 
apoyar un intercambio regular y el diálogo entre los sectores público y privado sobre políticas 
públicas que impacten en la mejora de la agroindustria. El Consejo por lo tanto, ayudará a facilitar 
mayores niveles de productividad y competitividad, incluyendo una discusión y propuesta de 
solución de obstáculos al comercio, contribuir a la generación de empleos de mejor calidad, 
fortalecer y diversificar el suministro nacional de alimentos, y promover la exportación de productos 
alimenticios y agroindustriales de acuerdo con las ventajas comparativas de Honduras. El proyecto 
propuesto facilitará las inversiones necesarias para las siguientes actividades: 

 

a. Facilitar el intercambio de experiencias y proporcionar la asistencia técnica necesaria para la 
definición de la estructura de gobierno y las funciones operativas del Consejo; 

b. El establecimiento de una unidad técnica para ayudar a iniciar las operaciones del Consejo, 
incluida la preparación de una estrategia nacional agro-logística y el plan de apoyo de sub-
proyectos para agro-logística en el Componente del proyecto propuesto. 
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Componente 3: Apoyo a la gestión del proyecto (US $ 15.0 millones de crédito IDA)  
 
Este componente financiará la gestión general del proyecto, la coordinación y la implementación 
de los Componentes 1 y 2, incluidos los siguientes aspectos: (i) coordinación y gestión del 
proyecto; (ii) monitoreo, evaluación de resultados y ev aluación de impacto de las actividades 
del proyecto; (iii) administración fiduciaria del proyecto, controles internos y auditorías; (iv) 
gestión de riesgos / salvaguardas ambientales y sociales del proyecto; (v) un mecanismo de 
participación ciudadana; y ( vi) estudios relacionados con proyectos. Este componente también 
puede financiar la capacitación del personal de Invest-H en el desarrollo de negocios / 
mercados y la contratación de especialistas en agronegocios para implementar y respaldar las 
OPRs e inversores privados. 
 
Componente 4: Componente de respuesta a emergencias de contingencia (CERC) 
(Costo total de US $ 0.0 millones) 
Este componente financiará actividades y gastos de emergencia a través de la reasignación de 
fondos del proyecto. 
El logro del objetivo de desarrollo del proyecto se mediría a través de los siguientes indicadores: 
 
V Número de beneficiarios (agricultores y empresarios agrícolas) que adoptan prácticas 

resilientes al clima promovidas por el proyecto, desglosadas por género, jóvenes, 
indígenas, afrodescendientes. 

V Porcentaje de organizaciones de productores rurales (OPR) que trabajan bajo un 
enfoque de alianza productiva 24 meses después del primer desembolso. 

V Nuevos empleos creados en subproyectos financiados por el proyecto. 
V Incremento porcentual en el valor de las ventas brutas de las empresas agrícolas en 

función de la implementación de los planes de negocios aprobados en los primeros 3.5 
años de implementación del proyecto (acceso a los mercados). 

 
Tabla No 1. Resumen de  Componentes del  Proyecto ComRural  Fase II  

 
Componentes y Subcomponentes del ComRural  

C1. Componente 1: Apoyo para mejorar la competitividad y la innovación de las 
iniciativas de Agronegocios en  Honduras . 

Subcomponentes 

C1.1 Subcomponente: Pre-inversión para la preparación de subproyectos. 

C1.2 Subcomponente: Inversiones productivas para mejorar la competitividad a través de la 
innovación, mediante tres ventanas:  

Ventana 1: Vínculos productivos a través de grupos de agricultores/empresarios y gobiernos locales. 
Ventana 2: Vínculos productivos a través del fortalecimiento de grupos de productores. 

Ventana 3: Cadena de valor productiva y el desarrollo de agronegocios. 

C2. Componente 2: Apoyo a la modernización del entorno p ropicio para los agronegocios 
en  Honduras  

C2.1 Subcomponente: El fortalecimiento de capital humano para l os agronegocios 

C2.2 Subcomponente: Mejora de servicios públicos selectivos para agronegocios. 

C2.3 Subcomponente: Mejora de la coordinación público-privada en los agronegocios 

C3. Componente 3: Apoyo a la gestión del proyecto  

C4. Componente 4: Componente de respuesta a emergencias de contingencia  (CERC) 

 
 

¶ COMRURAL II está introduciendo una serie de innovaciones que el GdH está implementando 
actualmente, así como otros proyectos del Banco Mundial y proyectos con otras instituciones de 
desarrollo. Al mismo tiempo, GdH a través del Plan 2020 ha definido una nueva estrategia de 
desarrollo para promover la transformación y modernización de la agroindustria, se beneficia de 
una experiencia considerable en proyectos financiados externamente dentro de INVEST-H, y 
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está tratando de aprovechar el éxito del modelo de COMRURAL. El equipo de tareas 
institucionales trabajará en estrecha colaboración con GdH para coordinar y proporcionar un 
apoyo de implementación riguroso a las actividades de COMRURAL II dentro de los esfuerzos 
existentes de desarrollo de agronegocios. Inversión Estratégica de Honduras (INVEST-
Honduras) l Cuenta del Milenio ï Honduras (MCA-Honduras) es una unidad de gestión 
(planeación, administración e implementación) de programas y proyectos estratégicos para el 
desarrollo del país adscrita a la Coordinación General de Gobierno de Honduras, es una entidad 
bien establecida con una experiencia considerable en proyectos financiados externamente.  
 

¶ El ComRural en su fase I, ha desarrollado una serie de experiencias exitosas de participación e 

inclusión social de grupos de interés como por ejemplo mujeres, las cuales representan el 28% 

del universo de productores rurales apoyados, un 14% son jóvenes que forman parte de las 

organizaciones de productores rurales (OPRs) y 49% de participantes se autoidentifican de 

pertenecer algún pueblo indígena (principalmente Lenca y Chortí). Por otro lado, el proyecto 

mediante el modelo de alianza publico privado ha facilitado el acceso al financiamiento de 

pequeños y medianos productores organizados en diferentes tipos de asociatividad, que son las 

responsables para la ejecución a la fecha de 88 planes de negocio de diferentes cadenas de 

valor que básicamente responden a las demandas de crecimiento de las iniciativas productivas 

locales y la consolidación de patrimonios productivos en los territorios de cobertura, en estas 

implementaciones a nivel de OPRs (Sub Proyectos), se incorporan elementos de la gestión 

socioambiental, particularmente se ha promovido el diseño y ejecución de planes de gestión 

ambiental, estrategias de género y relevo generacional y planes de responsabilidad social que 

hacen énfasis en temas puntuales como la prevención y erradicación del trabajo infantil, la 

transparencia y rendición de cuentas. Estas acciones, claro está, son procesos que en la medida 

existan condiciones creadas de sensibilización y posicionamiento colectivo, han brindado 

resultados concretos y se prevé que a corto y mediano plazo sus efectos e impactos mejoraran 

para el sostenimiento de las inversiones realizadas, lo anterior se debe valorar bajo el entendido 

en esta primera experiencia que las políticas de salvaguarda socioambiental sirven como guía 

para reforzar los sistemas de gestión, monitoreo y evaluación de impactos y riesgos 

ambientales y sociales, punto sobre el cual deben y es oportuno que existan mejoras en la Fase 

II , en distintas áreas del proyecto. 

     

¶ El nuevo proyecto propuesto incorporará buenas prácticas y lecciones aprendidas del diseño 

COMRURAL original. Los aspectos clave que sustentan el éxito del modelo COMRURAL son: (i) 

apoyo técnico cercano y monitoreo de la implementación del plan de negocios, que para el 

ComRural II, amplía el abanico de ofertas de atención con una ventanilla de apoyo a grupos 

tradicionalmente excluidos por su vulnerabilidad socioeconómica y étnica; (ii) prácticas 

fiduciarias transparentes; (iii) tener una sola agencia implementadora para el proyecto; (iv) 

generación de oportunidades significativas para grupos vulnerables (el 49 por ciento de los 

beneficiarios de COMRURAL son indígenas Lenca y Maya-Chortí); (v) proyec ciones sociales para 

que las OPRs mejoren las condiciones sociales y ambientales en sus comunidades; (vi) la 

implementación de planes de negocios que generan empleos, especialmente para los jóvenes 

(los 88 planes de negocios financiados por ComRural han generado un total de 2,360 nuevos 

empleos permanentes, en su mayoría ocupados por jóvenes); y (vii) la generación de impuestos 

a partir de las ventas de las organizaciones de productores, lo que resulta en una neutralidad 

fiscal para el gobierno en el mediano plazo. 

 

¶ El diseño original de COMRURAL, incluida su financiación adicional, se centró en aumentar la 

productividad y la competitividad de los pequeños productores organizados a través de su 

participación en alianzas productivas. Estas alianzas ayudaron a desbloquear oportunidades de 

negocios para varias organizaciones de productores rurales, permitiéndoles acceder a mercados 
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locales e internacionales y aumentando los ingresos y el nivel de vida de sus miembros. El 

sector también se incluyó en el financiamiento adicional para servir como puntos de entrada 

necesarios para iniciar el diálogo de un programa sectorial más amplio y abordar cuellos de 

botella sistemáticos para permitir y promover un entorno de agronegocios sostenible para el 

país. Inicialmente fue una iniciativa del Gobierno de Honduras adscrito a la Secretaría de 

Agricultura y Ganadería (SAG) y la Secretaría de Finanzas (SEFIN), donde funcionaba la Unidad 

Administradora del Proyecto (UAP) y a nivel técnico operativo la Unidad Coordinadora del 

Proyecto (UCP) con una coordinación a nivel nacional y 3 unidades de coordinación regionales. 

Para el ComRural Fase II, el Proyecto formará parte de Invest -H y la alianza para el corredor 

seco (ACS), mantendrá su esquema operativo bajo un solo nuevo techo institucional y 

consolidará su modelo exitoso de alianzas público-privado, ampliando la cobertura casi a nivel 

nacional, por lo que se proyecta reubicar de acuerdo a la demanda o la apertura de nuevas 

Unidades de Coordinación Regional, que dependerán de la Coordinación Nacional (UCP). 

 

¶ El proyecto ComRural II, beneficiará a los agricultores y empresarios agrícolas del sector rural 

hondureño directa e indirectamente. Los beneficiarios directos serán : (i) los miembros de las 

empresas agrícolas o agroindustriales (grupos formales, asociaciones o cooperativas de 

pequeños y medianos productores y agroempresarios) que participan en los subproyectos 

(aproximadamente 100,000 agricultores y sus familias); (ii) otras empresas agrícolas (ya sea 

otros grupos / cooperativas o empresas privadas individuales) que participan como socios / 

aliados en los subproyectos propuestos (como agro-procesadores, agregadores, mayoristas, 

comerciantes, etc.) o que brindan servicios esenciales para su operación exitosa (por ejemplo, 

el alquiler de equipos agrícolas o de procesamiento especializado, etc.) y la recepción de fondos 

de subvención. El proyecto también tendrá beneficiarios secundarios: agencias participantes del 

sector público y su personal (cuya capacidad se verá fortalecida y modernizada por el proyecto) 

y financiadores comerciales privados participantes (que ganarán capacidad a través del 

proyecto para involucrarse con el sector agrícola). El proyecto propuesto también tendrá 

beneficios indirectos para una gama mucho más amplia de partes interesadas en el sector 

agrícola mediante la mejora del entorno empresarial general del sector agrícola y el 

fortalecimiento y modernización de las entidades públicas que prestan servicios a los que 

participan en el sector agrícola.  

 

¶ El proyecto podrá incluir enfoques para dirigirse a grupos históricamente desatendidos, así 

como a agricultores "graduados" del Proyecto de Seguridad Alimentaria Corredor Seco - 

PROSASUR - y el Proyecto de Protección Social. Los beneficiarios directos del proyecto 

propuesto incluirán un número mínimo específico de mujeres, jóvenes, indígenas y 

afrodescendientes. Además, el proyecto propuesto se dirigirá a un número mínimo de pequeños 

agricultores con potencial suficiente para salir de PROSASUR, que se centra en los pobres 

extremos en el Corredor Seco, y se beneficia del modelo COMRURAL. Además, se buscarán 

sinergias potenciales para que los agricultores pobres beneficiarios del programa de protección 

social conocido principalmente como Vida Mejor se adhieran a las dinámicas de la cadena de 

valor con el objetivo de apoyar, en la medida de lo posible, la estrategia de transición rural de 

las transferencias de efectivo condicionales a las productivas y más orientadas al mercado. De 

esta manera, el proyecto propuesto asegurará la continuidad con los proyectos existentes del 

Banco Mundial y ayudará a proporcionar un camino para salir de la pobreza extrema para 

algunos de los agricultores más vulnerables de Honduras. Durante la preparación del proyecto, 

el equipo preparará un estudio para determinar la tipología de un beneficiario y refinar el 

enfoque de focalización. 
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4.  Marco legal y Salvaguarda s del Banco Mundial A plicables : 
 
Marco legal Nacional  
 
Honduras cuenta con una normativa legal amplia que servirá de fundamento para llevar a cabo 
el desarrollo de los PN en cada una de las OPRs. La legislación de Honduras procura el bienestar 
social, la conservación de la biodiversidad, recursos culturales, agua y suelo; así mismo, regula 
los aspectos relacionados con la extracción minera, uso del recurso hídrico, la participación 
ciudadana y manejo de desechos sólidos y líquidos, a través de las cuales se pretende asegurar 
el uso sostenible de los recursos naturales de las comunidades y en particular de las 
poblaciones rurales pobres, así también se dispensa de atención especial para grupos de interés 
por su condición de vulnerabilidad como pueblos indígenas, mujeres, jóvenes, población infantil, 
entre otros. 

En Tabla No. 02 se indican las principales normativas aplicables a los Planes de Negocio a 
ejecutarse bajo la estrategia actual de atención de primera fase de ComRural, así como también 
la que desarrollará bajo los fondos adicionales (FA) y al ComRural Fase II, a la cual hace 
referencia esta evaluación ambiental y social. Sin omitir la aplicabilidad de las leyes y 
reglamentos en su totalidad, en esta Tabla se hace énfasis en aquellos artículos de especial 
interés de la gestión socio-ambiental del Proyecto, debido a su especial importancia por el nivel 
de impacto que su incumplimiento o falta de vigilancia podría acarrear a los medios biofísicos y 
socioeconómicos. 

 

Tabla  No 0 2: Resumen del Marco Legal Nac ional Aplicables al Marco de Gestión 

Ambiental y Social (MGAS).  

LEGISLACIÓN  FECHA DE PROMULGACION  

Generales  Materia Regulatoria  

Constitución de la República Últimas reformas: 1982 a la actualidad 
La Constitución de la República es el estatuto 
supremo de un Estado. Es el que fija los 
límites y define las relaciones entre los 
distintos poderes del Estado. En el caso de 
Honduras; Ejecutivo, Legislativo y Judicial, 
todos relacionados con las leyes que rigen a 
los ciudadanos. 

Ley General del Ambiente Decreto No. 104-93; 30 de junio de  1993 

Reformas a la Ley General del 
Ambiente 

Decreto No. 181-2007; del 16 de julio de 
2010 

Reglamento de la Ley General del 
Ambiente 

Acuerdo    No.    189-2009; del 31 de 
diciembre de 2009 

Reglamento del Sistema Nacional de 
Evaluación de Impacto ambiental 

Acuerdo ejecutivo 109/1993 del 20 de 
diciembre de 1993 

Reglamento de Registro Nacional de 
Prestadores de Servicios Ambientales 

Acuerdo     No. 826-2009; de 15 de 
enero del año 2010 

Reglamento de auditorías ambientales Acuerdo     No. 887-2009; del 15 de 
enero del año 2010 

Tabla de Categorización Ambiental Acuerdo Ministerial No. 016-2015 del 6 de 
octubre de 2015 

Ley Especial de Educación y 
Comunicación Ambiental 

Decreto No. 158-2009; del 28 de diciembre 
del 2009 

Ley Orgánica de la Procuraduría del 
Ambiente y los Recursos Naturales 

Decreto No. 134-99, 29 de septiembre de 
1999 
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LEGISLACIÓN  FECHA DE PROMULGACION  

Generales  Materia Regulatoria  

Salud e Higiene   

Código de Salud y sus reformas Decreto No. 65-1991 del 06 de Agosto de 
1991; Decreto No. 191-1996 y 194- 1996 

Reglamento de Salud Ambiental Acuerdo No. 0094, junio, 1997 

Reglamento para el Control Sanitario de 
Productos y Servicios de 
Establecimientos de Interés Sanitario 

Acuerdo No. 06, 21 de septiembre de 2005 

Código del Trabajo Decreto 189 (15 de julio de 1959) 

Reglamento General de Medidas 
Preventivas de Accidentes de Trabajo y 
Enfermedades Profesionales 

Acuerdo Ejecutivo No. STSS-001-02 

Uso de Suelo   

Ley de Reforma Agraria Decreto 170, 8 de enero de 1975 

Ley De Ordenamiento Territorial Decreto No.180- 2003,30 de diciembre 
del 2003. 

Reglamento de la Ley de Ordenamiento 
Territorial 

Acuerdo No.25- 2004 

Ley del Sistema Nacional de Gestión de 
Riesgos 

Decreto 151-2009 de 26 de diciembre de 
2009 

Sector Agua   

Ley General de Aguas Decreto No.  181- 2009 del 14 de diciembre 
del 2009 

Ley Marco del Sector de Agua Potable y 
Saneamiento 

DECRETO No. 118-2003. del 08 de octubre 
del 2003 

Reglamento de la Ley Marco del Sector 
Agua Potable y Saneamiento 

Acuerdo No. 006, 03 de febrero de 2004 

Normas Técnicas de Descargas de 
Aguas Residuales a Cuerpos Receptores
 y 

Acuerdo No. 006, 03 de febrero de 2004 

Normas Técnicas de Descargas de 
Aguas Residuales a Cuerpos Receptores
 y Alcantarillado Sanitario 

ACUERDO No. 058, 9 de abril De 1996 

Norma Técnica Nacional para la Calidad 
del Agua Potable 

Acuerdo No. 084 del 31 de julio de 1991 

Biodiversidad   

Convención sobre Comercio 
Internacional de Especies Amenazadas 
de Fauna y Flora Silvestre 

DECRETO No. 46- 2007 

Declaración de Áreas Protegidas y 
Bosques Nublados 

Decreto 87-87, del 5 de agosto de 1995 

Reglamento del Sistema Nacional de 
Áreas Protegidas 

Acuerdo Presidencial No. 921-97, 30  de junio 
de 1997 

Residuos Solidos   

Reglamento para el Manejo de 
Desechos Sólidos 

Acuerdo 378-2001, 6 de abril del 2001 

Forestal   

Ley Forestal, Áreas Protegidas Y Vida 
Silvestre 

Decreto No.98- 2007, 26 de febrero de 
2008 

Reglamento General de la Ley Forestal, 
Áreas Protegidas y Vida Silvestre 

Acuerdo Ejecutivo No. 031-2010 

Practicas Agropecuarias   
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LEGISLACIÓN  FECHA DE PROMULGACION  

Generales  Materia Regulatoria  

Ley Fito Zoosanitaria Decreto No. 157-94, 13 de enero de 1995 

Reglamento sobre el Registro, uso y 
control de plaguicidas y sustancias 
Afines 

 

Acuerdo de creación de comisión 
Interinstitucional de plaguicidas 

 

Reglamento para la Agricultura 
Orgánica 

7 de marzo de 2003 

 

¶ Sociales y Culturales:  

LEGISLACIÓN  FECHA DE PROMULGACION  

Generales  Materia Regulatoria  

Constitución de la República de 
Honduras (1982) 

Artículo 150; El Poder Ejecutivo fomentará los 
programas integrados para mejorar el estado 
nutricional de los hondureños. 
Art²culo 93: (é) el Estado, por la importancia 
especial que para las culturas y valores 
espirituales reviste su relación con las tierras, 
reconoce el derecho que los Pueblos 
Indígenas y afro hondureños tienen sobre las 
tierras que tradicionalmente poseen (é) 
Art²culo 94; (é) la titularidad colectiva del 
derecho sobre la tierra (é) 
Artículo 172: Toda riqueza antropológica, 
arqueológica, histórica y artística de Honduras 
forma parte del patrimonio cultural de la 
nación. La ley establecerá las normas que 
servirán de base para su conservación e 
impedir su sustracción. Los sitios de belleza 
natural monumentos y zonas reservadas 
estarán bajo la protección del estado. 
Artículo 173; El Estado preservará y 
estimulará las culturas nativas, así como las 
genuinas expresiones del folklore nacional, el 
arte popular y las artesanías. 
Artículo 346 
Es deber del Estado dictar medidas de 
protección de los derechos e intereses de las 
comunidades indígenas existentes en el país, 
especialmente de las tierras y bosques donde 
estuvieren asentadas. 

Ley de Reforma Agraria (1962) Ley 170. Cap. III  Art.92 
31-92 Ley de Modernización Agrícola 
Las comunidades étnicas que acrediten la 
ocupación de las tierras donde estén 
asentadas, por el término no menor de tres 
años indicado en el Artículo 15 reformado de 
esta Ley, recibirán los títulos de propiedad en 
dominio pleno completamente gratis, 
extendido por el Instituto Nacional Agrario en 
el plazo. 
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LEGISLACIÓN  FECHA DE PROMULGACION  

Generales  Materia Regulatoria  

Ley de Protección del Patrimonio 
Cultural de la Nación (1997) 

Decreto Numero 81-84 / 220-1997 
Las diversas manifestaciones del patrimonio 
cultural, asociadas a la percepción popular, 
sobre todo, con los bienes muebles que 
tienen categoría de monumentos, al igual que 
los sitios y zonas arqueológicas y colecciones 
arqueológicas, los bienes patrimoniales, las 
manifestaciones culturales de las 
comunidades étnicas vivas, sus lenguas, sus 
tradiciones históricas, conocimientos y 
técnicas, formas de organización, sistemas de 
valores, prácticas religiosas y los lugares 
asociados con ellas... 

La Ley de Propiedad 82 ï 2004,  
 Artículo 93: Reconoce el derecho que los 
pueblos indígenas y afro- hondureño tienen 
sobre las tierras que tradicionalmente poseen 
y que la Ley no prohíbe. 
Artículo 94: Los derechos de propiedad sobre 
las tierras de los pueblos indígenas afro 
hondureños, se titularán a su favor en for ma 
colectiva. Los miembros de las comunidades o 
conjunto de comunidades tienen derecho de 
tenencia y usufructo de acuerdo a las formas 
tradicionales de tenencia de la propiedad 
comunal. 
Artículo 102: Ninguna autoridad podrá expedir 
o registrar títulos a fa vor de terceros en 
tierras comunales. Las municipalidades que 
irrespeten los derechos de propiedad comunal 
ubicados dentro de su jurisdicción incurren en 
responsabilidad administrativa, civil o 
criminal, sin perjuicio de la nulidad de sus 
actos. Todo conflicto que se suscite entre 
estos pueblos y terceros respecto a tierras 
comunales se someterá al procedimiento 
especial creado en esta ley. 
Artículo 125: Las zonas no catastradas el 
Instituto Nacional Agrario (INA) será el 
encargado de ejecutar los procesos de 
regularización a favor de los pueblos 
indígenas y afro hondureños. La expropiación 
podrá realizarse cuando se presente 
cualquiera de las circunstancias señaladas en 
el Art²culo 77 de la presente leyé 

Código de la niñez y adolescencia; 
Titulo I. de la p rotección Preventiva. 
Capítulo V de la Protección contra la 
explotación económica. 

Disposiciones Generales. 
Articulo 115 
Articulo 118 
El trabajo de los niños deberá ser 
adecuado a su edad, condiciones físicas y 
desarrollo intelectual y moral. 
La Secretaría en los Despachos de Trabajo 
y Prevención Social evitará la explotación 
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LEGISLACIÓN  FECHA DE PROMULGACION  

Generales  Materia Regulatoria  

económica de los niños y velará porque no 
realicen trabajos peligrosos o que 
entorpezcan su educación o afecten su 
salud o su desarrollo físico o mental. 
Los niños que ingresen a la fuerza laboral 
tendrán derecho al salario, prestaciones 
sociales y demás garantías que la ley y los 
contratos individuales o colectivos que le 
conceden a los trabajadores mayores de 
dieciocho (18) años y a los especiales que 
por razón de su edad y desarrollo le son 
reconocidos por el Código de Trabajo y por 
el presente. 
El trabajo de los niños no deberá ser limitante 
para su superación. Con tal fin, deberá existir 
una estrecha coordinación entre las 
Secretarías de Estado en los Despachos de 
Trabajo y Previsión Social y Educación 
Pública, a fin de lograr los objetivos anteriores 

Código Penal 
 

Fue aprobado mediante Decreto No. 144 de 
1983. 
Este instrumento legal protege algunos bienes 
jurídicos de la infancia, como los relativos a la 
ñVida e Integridad Corporalò, ñLibertad e 
Integridad F²sica, Psicol·gica y Sexualò, 
ñLibertad y la Seguridadò. 
La edad protegida por el Estado para los 
delitos sexuales es de 14 años y el bien 
jurídico protegido es la integridad física, 
psicológica y sexual. 

Código de la Niñez y la Adolescencia 
 

Aprobado mediante Decreto NO.73-96, 
publicado en La Gaceta No. 28,053, el 5 de 
septiembre de 1996. 
Busca incorporar los principios de la doctrina 
de la protección integral en el marco 
legislativo que regula el tema de niñez. 
Reconoce la niñez legal como el período 
comprendido entre el nacimiento y los 18 
a¶osé 

Código de Familia 
 

Fue aprobado en 1984 y ha sido reformado 
en 1987, 1989 y 1992. 
Regula las relaciones de familia y enfatiza la 
necesidad de garantizar la igualdad jurídica 
de los cónyuges y de los hijos e hijas entre sí. 
Regula, a través de instituciones jurídicas, la 
patria potestad, guarda y cuidado, pensión 
alimenticia, así como los deberes y derechos 
de los padres y madres con sus hijos e hijas 
menores de edad. 
 

Código del Trabajo Decreto No. 189 de 1959 
Con la aprobación del Plan de Trabajo del 
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LEGISLACIÓN  FECHA DE PROMULGACION  

Generales  Materia Regulatoria  

Proyecto de 
Fortalecimiento de la Justicia Laboral en 
América Central y República Dominicana, se 
incorporó como parte de las actividades a 
desarrollar, la continuación de esta iniciativa 
en los demás países de la subregión que eran 
beneficiarios de este nuevo Proyecto, y en 
concreto, en la República de Honduras 

Ley de Municipalidades y sus reformas Decreto No. 134- 90, de 01 enero de 1991, 
Decreto No. 48-91, Decreto No. 177-91, 
Decreto Número 124-95 

Ley del Instituto Hondureño de Turismo Decreto No 103-93, 14 de julio de  1993 

Ley Orgánica del Instituto Hondureño  
de Antropología e Historia 

Decreto No. 118 del 16 de octubre de 1968 

Ley de Modernización del Sector 
Agrícola 

Decreto No. 31-92; 6 de abril de 1992  

Ley de igualdad de Oportunidades para 
la Mujer 

Decreto No. 34-2000, del 11 de abril del 2000 

Ley contra la Violencia Doméstica Fue aprobada en 1997. 
Sanciona la violencia doméstica en todas sus 
manifestaciones: física, psicológica, sexual y 
patrimonial. 

Ley Marco para el Desarrollo Integral 
de la Juventud 

Decreto No. 260-2005; del 16 de enero de 
2006 

Ley Marco de Políticas Publicas en 
Materia Social 

Decreto No. 38-2011; del 13 de junio de 2013  

Ley del Empleo por Hora Decreto No. 354 ï 2013; 31 de marzo de 
2014 

Reglamento ley general de 
Cooperativas de Honduras 

Acuerdo No. 433-2014; del 16 de junio de 
2014 

Ley del Sector Social de la Economía  Decreto número 193-85 Del Congreso 
Nacional 

Reglamento de la ley del sector social 
de la economía 

Acuerdo Ejecutivo número 254-97 

Política Nacional de la Mujer II Plan de 
Igualdad y Equidad de Género en 
Honduras 
(II PIEGH). 

Es un Decreto Ejecutivo (PCM 028-2010) 
aprobado en Consejo de Ministros y publicado 
en La Gaceta Número 32275 del 28 de julio 
del 2010, con una vigencia de 
2010 a 2022, ejecutado a través del INAM y 
circunscrito al Plan de Nación 2010-2022y 
Visión de País 2010-2038. 

Plan Nacional de Violencia contra las 
Mujeres 

Aprobado como Decreto Ejecutivo PCM. 02-
2014, que fue publicado en La Gaceta el 3 de 
marzo de 2014. 
El Plan está proyectado para ser ejecutado en 
el periodo 2014-2022 y abarca diferentes 
tipos de violencia contra las mujeres: 
doméstica, sexual, trata de personas grupos 
de mujeres ïorganizadas o no- de sus 
comunidades 
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Tabla  No 03: Convenios Internacionales Aplicables al MGAS:  

Convenios Internacionales 
(Principales)  
sobre Derechos Humanos  

Relevancia  

Convenio OIT No. 169. Pueblos 
Indígenas y Tribales en países 
independientes (1989). Ratificado por 
Honduras (Marzo 28, 1995) 

Artículo 7 Numeral 2: 
Sobre el mejoramiento de las condiciones de 
vida y de trabajo y del nivel de salud y 
educación de los pueblos indígenas, con su 
participación y cooperación, debiendo este 
aspecto ser prioritario en los planes de 
desarrollo económico global de las regiones 
donde habitan. (é) tienen el derecho colectivo a 
poseer y usar sus tierras, territorios y recursos 
naturales de acuerdo sus costumbres y 
tradiciones. (é) el derecho del consentimiento 
libre, previo e informado: El derecho de los 
Pueblos Indígenas a tomar decisiones, prohibir, 
controlar, o autorizar actividades que se realizan 
en sus territorios o que involucren a sus 
recursos y; El derecho de los pueblos indígenas 
de prohibir, controlar, o autorizar actividades 
que no se realicen en sus tierras, pero las cuales 
pudieran substancialmente afectar sus tierras, 
territorios, y recursos a los cuales pudieran 
afectar los derechos humanos. 
Artículo 16: 
(é) si se hace necesario el traslado y la 
reubicación de esos pueblos, deberá 
indemnizarse plenamente a las personas 
trasladadas y reubicadas por cualquier pérdida. 

Declaración de las Naciones Unidas 
sobre los Derechos de los Pueblos 
Indígenas. 13 de septiembre de 2007 

1.) Los pueblos indígenas tienen derecho a 
determinar y elaborar las prioridades y 
estrategias para el desarrollo o la utilización de 
sus tierras o territorios y otros recursos. 
2.)  Los Estados celebrarán consultas y 
cooperarán de buena fe con los pueblos 
indígenas interesados por conducto de sus 
propias instituciones representativas a fin de 
obtener su consentimiento libre e informado 
antes de aprobar cualquier proyecto que afecte 
a sus tierras o territorios y otros recursos, 
particularmente en relación con el desarrollo, la 
utilización o la explotación de recursos 
minerales, hídricos o de otro tipo.  
Los Estados establecerán mecanismos eficaces 
para la reparación justa y equitativa por esas 
actividades, y se adoptarán medidas adecuadas 
para mitigar las consecuencias nocivas de orden 
ambiental, económico, social, cultural o 
espiritual. 

Convención internacional sobre la 
eliminación de todas las formas de 
discriminación racial. (1965) 

Aprobada el 2 de abril de 2002. 
Ratificada por Decreto No. 61-2002 del 02 de 
abril de 2002. Publicado en el Diario Oficial ñLa 
Gacetaò No. 29,826 del 06 de julio de 2002. 
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Convenios Internacionales 
(Principales)  
sobre Derechos Humanos  

Relevancia  

Convención sobre la eliminación de 
todas las formas de discriminación 
contra la mujer. (1979)  

Publicado en el Diario Oficial ñLa Gacetaò No. 
23,203 del 10 de septiembre De 1980. 

Convención interamericana para 
prevenir, sancionar y erradicar la 
violencia contra la mujer (Convención 
de Belém do Pará) 

Fue adoptada en Belém do Pará, Brasil, el 9 de 
junio de 1994, en el vigésimo cuarto período 
ordinario de sesiones de la Asamblea General de 
la OEA y entró en vigor el 5 de marzo de 1995. 
Honduras la firmó el 10 de junio de 1994 y la 
ratificó el 12 de julio de 1995.  

Protocolo para prevenir, reprimir y 
sancionar la trata de personas, 
especialmente mujeres y niños 

Fue adoptado por las Naciones Unidas en 
Palermo, Italia en 2000, entró en v igor el 25 de 
diciembre de 2003 y Honduras lo aprobó el 1 de 
abril de 2008. 

Declaración del Milenio y Objetivos de 
Desarrollo del Milenio 

El 8 septiembre de 2000, en la Cumbre del 
Milenio de las Naciones Unidas, celebrada en 
Nueva York, los jefes de Estado y de Gobierno 
de 189 países del mundo, entre ellos el de 
Honduras, acordaron una serie de metas y 
objetivos medibles y con plazos para combatir la 
pobreza, el hambre, las enfermedades, el 
analfabetismo, la degradación del medio 
ambiente y la discriminación contra la mujer y 
crear una asociación mundial para el desarrollo. 
El Objetivo 3 del Milenio apunta: ñPromover la 
igualdad de género y el empoderamiento de las 
mujeresò, reconoce la importancia y prioriza la 
lucha contra las desigualdades de género. 

Convención sobre los derechos del 
niño. (1989)  

Aprobada mediante Acuerdo No. 196-DP de 11 
de abril de 1990. Ratificada mediante Decreto 
No. 75-90 del Congreso Nacional, el 24 de julio 
de 1990. 
Publicada en el Diario Oficial ñLa Gacetaò No. 
26,259 el 10 de agosto 1990. 

  

 

En Honduras no existe una legislación especial para Pueblos Indígenas y afrohondureños, sin 
embargo, la Constitución de la República en los artículos 173 establece la obligación del Estado 
de preservar y estimular las culturas nativas y en el artículo 346 establece el deber del Estado 
de proteger los derechos e intereses de estas comunidades. En 1995 el Estado de Honduras 
ratifico el Convenio 169 de la Organización Internacional del Trabajo (OIT), con este 
instrumento jurídico el Estado asumió el compromiso de adoptar medidas legales tendientes al 
reconocimiento de los derechos de los pueblos indígenas y Tribales. A pesar de haber sido 
adoptado como Ley de la República desde hace 15 años, los resultados de la aplicación del 
convenio 169 no han sido visibles. Consientes de esa debilidad, los indígenas y afrohondureños 
a través del Programa de Apoyo a las Poblaciones Indígenas y Negras (PAPIN), Préstamo BID 
SF-HO 1090, han formulado el Anteproyecto de Ley para el Desarrollo Integral de los Pueblos 
Indígenas y Negros, que recoge las más caras aspiraciones de los pueblos en materia de 
derecho, se espera sea aprobado en la presente legislatura por el Congreso Nacional. 
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Pese a las debilidades del país en materia de legislación, los pueblos indígenas y 
afrohondureños en su totalidad están organizados en federaciones que los representan ante 
diferentes instancias públicas, privadas, nacionales o extranjeras y en conjunto conforman la 
Confederación de Pueblos Autóctonos de Honduras (CONPAH) que es el interlocutor de los 
indígenas y afrohondureños al más alto nivel.  
 
Salvaguardas del Banco Mundial A plicables : 
 
Los objetivos de las Políticas de Salvaguarda son: 

Asegurar que los proyectos que se construyen o acciones que se financien (estrategias, 
políticas, planes, asistencias técnicas) tomen en cuenta una adecuada gestión ambiental y social 
y esta forme parte de todo el proceso de decisión y ciclo del proyecto. 

Prevenir, mitigar, reducir y manejar los riesgos e impactos ambientales y sociales de las obras o 
proyectos puedan generar. 

Proveer mecanismos para la consulta, atención de reclamos y comunicación de la información 
del proyecto a los beneficiarios, posibles afectados o interesados. 

 
En base a las actividades previstas a ser financiadas dentro del área de cobertura del Proyecto 
ComRural y ACS GAFSP, se activarán las siguientes Políticas Operacionales de salvaguarda: 
 

 

 
 

 
Tabla  No 04: Resumen de Políticas de Salvaguardas Activas  y Requerimientos . 

Política 
Operativa  

Relevancia (vinculación con 
las acti vidades del proyecto)  

Requerimientos clave de la 
política  

Evaluación 
Ambiental 4.01 

La importancia de los principios 
de la gestión ambiental reflejados 
en la OP/BP 4.01 se destaca 
particularmente en la ejecución 
de los Planes de Negocio (PdN) 
que impliquen: (i) cambio de 
prácticas de cultivo en una misma 
área; (ii) diversificación 
incluyendo nuevos productos 
agrícolas; (iii) posible expansión 
de nuevas áreas de cultivo; (iv) 
intensificación y cambio de 

El Banco Mundial exige que 
todos los proyectos propuestos 
para obtener financiamiento del 
Banco se sometan a una 
evaluación ambiental (EA) con el 
fin de garantizar su solidez y 
sostenibilidad ambiental, y 
mejorar así el proceso de toma 
de decisiones. 
En la EA se tienen en cuenta el 
ambiente natural (aire, agua y 
bosques y suelo); la salud y 

 

 

 

 

 

Politicas Ambientales: 

OP/BP 4.01 Evaluación Ambiental 

OP/BP 4.04 Habitats Naturales 

OP 4.09 Manejo de Plagas 

OP/BP 11.03 Patrimonio Cultural Físico 

OP/BP 4.36 Bosques 

OP/BP 4.37 Seguridad de Presas 

 

 

 

Politicas Sociales: 

OP/BP 4.10 Pueblos Indigenas 

OP/BP 4.12 Reasentamiento Involuntario 

Politica de Divulgación Pública  

Politicas Legales: 

OP/BP 7.50 Aguas Internacionales 

OP/BP 7.60 Territorios en Disputa 

Politicas de 

Salvaguardas 

Banco Mundial 
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Política 
Operativa  

Relevancia (vinculación con 
las acti vidades del proyecto)  

Requerimientos clave de la 
política  

sistemas tecnológicos de 
producción; y/o a (v) cercaní a a 
áreas protegidas, recursos o 
espejos de agua. 
En el caso del Proyecto ComRural, 
inversiones enmarcadas dentro 
de la categoría A (categoría 4 de 
acuerdo a la normativa nacional) 
no son elegibles para 
financiamiento. En la práctica, 
hasta la fecha y frente a las 
perspectivas y conceptualización 
del ComRural fase II, los PdN de 
ComRural presenta un nivel de 
impacto medio, localizados en 
áreas agroecológicamente 
intervenidas, en las cuales las 
medidas de mitigación (MdM) 
están disponibles y han 
demostrado ser prácticas y costo-
efectivas. 
 

seguridad humanas; los 
aspectos sociales 
(reasentamiento involuntario, 
poblaciones indígenas y bienes 
culturales); y los aspectos 
ambientales transfronterizos y 
mundiales. En la EA se 
consideran los aspectos 
naturales y sociales en forma 
integral. También se toman en 
cuenta las variaciones de las 
condiciones del proyecto y del 
país; los resultados de los 
estudios ambientales sobre el 
país; los planes nacionales de 
protección ambiental; el marco 
global de las políticas 
nacionales, la legislación 
nacional y la capacidad 
institucional con respecto al 
medio ambiente y a los aspectos 
sociales, y las obligaciones del 
país referentes a las actividades 
del proyecto en virtud de 
tratados y acuerdos o convenios 
ambientales pertinentes en el 
ámbito internacional. El BM no 
financia actividades de 
proyectos que contravengan las 
obligaciones del país que se 
identifiquen durante la EA. La 
EA se inicia tan pronto como sea 
posible como parte del proceso 
del proyecto y se integra 
detalladamente con los análisis 
económicos, financieros, 
institucionales, sociales y 
técnicos de un proyecto 
propuesto 
 

Hábitats 
Naturales 4.04 

En el caso del Proyecto ComRural, 
no se financian actividades 
productivas que provoquen 
cambio de uso de suelo en 
hábitats naturales críticos. En el 
caso que un PN considere 
actividades dentro de un Área 
Protegida (AP), las mismas solo 
podrán financiarse si el AP cuenta 
con un Plan de Manejo y si dicho 
Plan de Manejo expresa que la 
actividad es compatible con sus 

Siempre que sea posible, los 
proyectos financiados por el BM 
se localizan en tierras ya 
convertidas. El BM no apoya 
proyectos que impliquen una 
conversión significativa de los 
hábitats naturales, a menos que 
no existan alternativas viables 
para el proyecto y su ubicación, 
y el análisis integral demuestre 
que los beneficios generales del 
proyecto superan ampliamente 
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Política 
Operativa  

Relevancia (vinculación con 
las acti vidades del proyecto)  

Requerimientos clave de la 
política  

objetivos de conservación, la 
categoría de manejo, y si existe la 
presencia institucional adecuada 
para supervisar dicha actividad. 
 
Para el desarrollo de PdN en 
Áreas Ambientalmente Frágiles 
(AAF), aplican las regulaciones y 
normativas contenidas en el 
Reglamento del Sistema Nacional 
de Evaluación de Impacto 
Ambiental (SINEIA), Acuerdo No. 
189-2009, del 31 de diciembre de 
2009. 
 

los costos ambientales. Si las 
evaluaciones ambientales 
indican que un proyecto de 
manera significativa puede 
convertir o degradar hábitats 
naturales, el proyecto incluye 
medidas de mitigación 
aceptables para el BM. Estas 
medidas de mitigación incluyen, 
en su caso, minimizar la pérdida 
de hábitat (por ejemplo, la 
retención, el hábitat estratégico 
y restauración pos desarrollo) y 
establecer y mantener un área 
protegida ecológicamente 
similar. El BM acepta otras 
formas de medidas de 
mitigación solamente cuando 
estén técnicamente justificadas. 

Bosques 4.36 En el caso del Proyecto ComRural, 
no se financian actividades en 
PdN que provoquen la 
transformación o degradación de 
los bosques naturales, incluso en 
aquellos sitios que cuentan con 
un plan de manejo aprobado por 
el Estado de Honduras. Además, 
no se permite la compra de 
madera como insumo para 
inversiones productivas en los 
PdN, si no es proveniente de 
bosques certificados y manejados 
legalmente. Esto será una 
consideración importante al incluir 
la cadena de cacao en el marco 
de ComRural, dado que la cadena 
no genera material que sirva de 
combustible en las secadoras de 
cacao, a diferencia de los 
secadores de café que pueden 
aprovechar las cáscaras del café 
como combustible. 
En el caso de hábitats naturales 
no críticos, ComRural financia 
actividades si en el PdN, en línea 
con las disposiciones de la 
autoridad ambiental, se incluyen 
Medidas de Mitigación (MdM) o 
medidas compensatorias, tales 
como la implementación de 
planes de 
reforestación/regeneración 

El BM no financia proyectos que, 
a su juicio, puedan implicar una 
significativa conversión o 
degradación de áreas forestales 
críticas, o de hábitats naturales 
críticos que estén relacionados. 
Si un proyecto supone la 
conversión o degradación 
significativa de bosques 
naturales o hábitats naturales 
conexos, que a juicio del BM no 
son críticos, si éste determina 
que no hay otras alternativas 
viables para el proyecto y su 
localización, y si un análisis 
pormenorizado demuestra que 
los beneficios globales del 
proyecto son sustancialmente 
superiores a sus costos 
ambientales, el BM puede 
financiarlo siempre que se 
adopten medidas apropiadas de 
mitigación.  
De acuerdo con lo establecido 
en OP/BP 4.01, en la evaluación 
ambiental de los proyectos de 
inversión debe examinarse su 
impacto potencial sobre los 
bosques y/o sobre los derechos 
y el bienestar de las 
comunidades locales 
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Política 
Operativa  

Relevancia (vinculación con 
las acti vidades del proyecto)  

Requerimientos clave de la 
política  

natural, la habilitación de 
espacios naturales protegidos 
compensatorios o la inclusión de 
tecnologías capaces de mantener 
la integridad biótica de estos 
sitios.  

Control de 
Plagas 4.09 

En el caso del Proyecto ComRural, 
en los procedimientos 
administrativos se solicita y se 
verifica que se incluya dentro del 
plan de adquisiciones el listado y 
cantidades de productos 
agroquímicos a adquirir. Se 
financian primordialmente PdN 
que incluyen compra de 
productos agroquímicos de 
etiquetas color verde y azul. Se 
puede incluir etiqueta amarilla 
cuando sea necesariamente 
requerido, si la OPR aplica 
procedimientos y prácticas de MIP 
y la cantidad de productos de 
etiqueta amarilla no excede los 
porcentajes de cantidad de 
productos de etiqueta verde y/o 
azul.  
Igualmente, se promueve en 
conjunto con los PSDE, a través 
de intercambios de experiencias 
con tecnologías ya validadas y 
usadas por los productores/as, el 
uso de MIP, Manejo Cultural de 
los Cultivos y la disposición final 
adecuada de envases. 
 

A continuación, se presentan los 
criterios que aplicarán a la 
selección y uso de pesticidas 
que establece la OP 4.09 en 
proyectos financiados por el BM 
y que forman parte integral del 
MGAS para efectos del Proyecto: 
¶ Deben tener efectos adversos 

insignificantes en la salud 
humana. 

¶ Debe demostrarse su eficacia 
en el control de las especies 
que se espera combatir. 

¶ Deben tener un efecto mínimo 
en las especies que no se 
pretende combatir y en el 
medio ambiente natural. Los 
métodos, el momento 
oportuno y la frecuencia de la 
aplicación de pesticidas tienen 
como objetivo reducir al 
mínimo el daño a los enemigos 
naturales. Se tiene que 
demostrar que los pesticidas 
utilizados en programas 
públicos no presentan riesgos 
para los habitantes y los 
animales domésticos en las 
áreas tratadas, así como para 
el personal que los aplica. 
¶ Su uso debe tener en cuenta la 

necesidad de impedir que las 
plagas desarrollen resistencia. 

¶ El BM exige que todas las 
pesticidas que financie se 
fabriquen, envasen, etiqueten, 
manipulen, almacenen, 
eliminen y apliquen de 
conformidad con normas 
aceptables para el BM. El BM 
no financia productos 
formulados que correspondan 
a las clases IA y IB de la 
Organización Mundial de Salud 
(OMS), o formulaciones de 
productos en la clase II, si a) 
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Política 
Operativa  

Relevancia (vinculación con 
las acti vidades del proyecto)  

Requerimientos clave de la 
política  

el país no aplica restricciones a 
su distribución y uso, o b) 
existe la probabilidad de que 
los usen, o tengan acceso a 
ellos, personal no 
especializado, agricultores y 
otras personas sin 
capacitación, equipo adecuado 
e instalaciones para el manejo, 
almacenamiento y aplicación 
de estos productos en forma 
adecuada. 

Pueblos 
Indígenas 4.10 

Desde la expectativa y enfoque 
del proyecto ComRural los 
pueblos indígenas y 
afrodescendientes juegan un 
papel clave en las iniciativas 
productivas apoyadas mediante 
los Planes de Negocio, de hecho, 
el 42% de los beneficiarios del 
proyecto son familias que se 
identifican con los pueblos 
indígenas Lencas y Chortís, 
resultado que responde a las 
características de la zona actual 
de cobertura y de ejecución de la 
fase I del ComRural, así como la 
ampliada con los fondos 
adicionales, en total 16 
departamentos de Honduras. 

Esta política contribuye al 
cumplimiento de la misión del 
Banco Mundial de reducir la 
pobreza y lograr un desarrollo 
sostenible asegurando que el 
proceso de desarrollo se lleve a 
cabo con absoluto respeto de la 
dignidad, derechos humanos, 
economías y culturas de los 
Pueblos Indígenas. En todos los 
proyectos propuestos para 
financiamiento por el Banco que 
afectan a Pueblos Indígenas, el 
Banco exige que el prestatario 
lleve a cabo un proceso de 
consulta previa, libre e 
informada. El Banco sólo otorga 
financiamiento para el proyecto 
cuando las consultas previas, 
libres e informadas dan lugar a 
un amplio apoyo al mismo por 
parte de la comunidad indígena 
afectada. En los proyectos 
financiados por el Banco se 
incluyen medidas para a) evitar 
posibles efectos adversos sobre 
las comunidades indígenas, o b) 
cuando éstos no puedan 
evitarse, reducirlos lo más 
posible, mitigarlos o 
compensarlos. Los proyectos 
financiados por el Banco se 
diseñan también de manera que 
los Pueblos Indígenas reciban 
beneficios sociales y económicos 
que sean culturalmente 
apropiados, e inclusivos desde el 
punto de vista intergeneracional 
y de género. 

Recursos El BM promueve resguardo y Antes de proceder con un PdN 
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Política 
Operativa  

Relevancia (vinculación con 
las acti vidades del proyecto)  

Requerimientos clave de la 
política  

Culturales 
Físicos OP.4.11 

preservación del patrimonio 
cultural de los pueblos. 
Patrimonio cultural puede 
referirse a objetos movibles o no 
movibles, lugares, estructuras, 
agrupaciones de estructuras, 
elementos naturales y paisajes 
que tienen importancia 
arqueológica, histórica, 
paleontológica, arquitectónica, 
religiosa, estética o cultural. 
Cualquier obra o actividad 
financiada por el BM debe estar 
localizada y diseñada previniendo 
posibles daños al patrimonio 
cultural.  El ComRural toma en 
cuenta esta salvaguardia dentro 
de sus procedimientos 
ambientales. 
 
En el caso del Proyecto ComRural, 
hasta la fecha no se ha registrado 
algún acontecimiento que haya 
activado la política de gestión de 
los bienes culturales. 
Normalmente, las áreas 
seleccionadas para la inversión 
han sido legalizadas por el estado 
con títulos de propiedad y los 
productores han realizado tareas 
y uso productivo 

que en su primera fase implique 
riesgo o directamente daño al 
patrimonio cultural, por ejemplo, 
por un plan de desarrollo 
turístico relacionado con objetos 
de valor cultural conocidos, 
INVEST-H debe consultar el 
Instituto Hondureño de 
Antropología e Historia (IHAH). 
Asimismo, si un PdN implique 
excavaciones, movimiento de la 
tierra o cambios ambientales 
superficiales o demolición a 
mayor escala, INVEST-H debe 
determinar el conocimiento 
sobre los aspectos culturales del 
sitio propuesto. IHAH debe ser 
consultado, y si hay cualquier 
duda sobre el patrimonio 
cultural de un área, se debe 
aplicar una breve encuesta de 
reconocimiento de campo 
ejecutada por un especialista. Si 
dicha encuesta revela existencia 
de patrimonio cultural que 
pueda resultar dañado por el 
PdN, se debe obtener un 
informe y autorización del 
Instituto Hondureño de 
Antropología e Historia (IHAH) 
como una condición de 
aprobación y ejecución del 
mismo. Si durante la ejecución 
de un PdN se haga un 
descubrimiento fortuito de 
patrimonio cultural, se debe 
detener la ejecución e 
informarle inmediatamente al 
Especialista Ambiental del 
ComRural sobre el hallazgo. El 
Especialista informará el IHAH 
sobre el hallazgo para recibir 
instrucciones sobre cómo 
proceder para asegurar un 
debido trato del descubrimiento. 

Reasentamiento 
Involuntario 
4.12 

La experiencia de 8 años del 
Proyecto ComRural no ha 
provocado la activación de esta 
política, ya que las inversiones 
programadas en los 88 Planes de 
Negocio ejecutados y en 
ejecución, se realizan para 

Por esas razones, los objetivos 
generales de la política del 
Banco sobre reasentamiento 
involuntario son los siguientes: 
a) En la medida de lo posible, 
los reasentamientos 
involuntarios deben evitarse o 
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Política 
Operativa  

Relevancia (vinculación con 
las acti vidades del proyecto)  

Requerimientos clave de la 
política  

fortalecer iniciativas locales ya 
establecidas y en buena medida 
se orientan a generar valor 
agregado mediante mejora de la 
infraestructura productiva 
(beneficios de secado, centros de 
acopio y procesamiento, insumos 
adecuados, sistemas de 
inocuidad, entre otras) no se 
aprueban fondos para la 
extensión de cultivos agrícolas 
que puedan motivar el 
desplazamiento involuntario de 
familias rurales. Por otro lado, los 
fondos de inversión de ComRural 
no se destinan para compra de 
terrenos, estos forman parte de 
los bienes o activos que disponen 
las OPR, los cuales normalmente 
se ubican en la periferia de 
asentamientos poblacionales y 
han sido adquiridos en 
transacciones de mercado de 
compraventa voluntarias. 
 
No obstante, lo anterior, resulta 
oportuno en los futuros pro yectos 
tomar en cuenta la política de 
Reasentamiento Involuntaria 
(OP/BP 4.12) como un 
mecanismo de prevención y 
valoración responsable del 
proyecto ComRural. Por ende, se 
ha integrado al presente MGAS un 
Marco de Política de 
Reasentamiento (MPR) que 
permitirá prevenir y mitigar 
cualquier eventual caso. 

reducirse al mínimo, para lo cual 
deben estudiarse todas las 
opciones viables de diseño del 
proyecto. 
b) Cuando el reasentamiento 
resulte inevitable, las 
actividades de reasentamiento 
se deben concebir y ejecutar 
como programas de desarrollo 
sostenible, que proporcionen 
recursos de inversión suficientes 
para que las personas 
desplazadas por el proyecto 
puedan participar en los 
beneficios del mismo. Es preciso 
celebrar consultas satisfactorias 
con las personas desplazadas y 
darles la oportunidad de 
participar en la planificación y 
ejecución de los programas de 
reasentamiento. 
c) Se debe ayudar a las 
personas desplazadas en sus 
esfuerzos por mejorar sus 
medios de subsistencia y sus 
niveles de vida, o al menos 
devolverles, en términos reales, 
los niveles que tenían antes de 
ser desplazados o antes del 
comienzo de la ejecución del 
proyecto, cuando sea que 
presentaban los niveles más 
altos. 

Aguas 
Internacionales 
OP 7.50 

Esta política se aplica a los 
siguientes tipos de vías fluviales 
internacionales: 
(a) cualquier río, canal, lago o 
cuerpo de agua similar que forme 
un límite entre, o cualquier río o 
cuerpo de agua superficial que 
fluya a través de dos o más 
estados, ya sean miembros del 
Banco 1 o no; 
(b) cualquier tributario u otro 
cuerpo de agua superficial que 
sea un componente de cualquier 
vía fluvial descrita en (a) arriba; y  

En el Proyecto ComRural Fase II 
está pendiente definir su 
activación, cuyos requerimientos 
implican notificaciones y 
acuerdos entre estados, en este 
caso la Republica de El 
Salvador, en donde los acuerdos 
según experiencias precedentes 
resultan muy complicadas y 
complejas.  
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Política 
Operativa  

Relevancia (vinculación con 
las acti vidades del proyecto)  

Requerimientos clave de la 
política  

(c) cualquier bahía, golfo, 
estrecho o canal limitado por dos 
o más estados o, si se encuentra 
dentro de un estado, reconocido 
como un canal de comunicación 
necesario entre el mar abierto y 
otros estados, y cualquier río que 
fluya en tales aguas. 

 
Respecto a la Política de Protección del Patrimonio Cultural Físico OP 4.11, sobre los cuales no 
existen antecedentes relevantes a la fecha de ejecución del Proyecto ComRural en curso, para 
la nueva fase, en caso de presentarse una situación de hallazgo se deben tomar en cuenta las 
siguientes atenciones y lineamientos: 
 
El BM promueve el resguardo y preservación del patrimonio cultural de los pueblos. Patrimonio 
cultural puede referirse a objetos movibles o no movibles, lugares, estructuras, agrupaciones de 
estructuras, elementos naturales y paisajes que tienen importancia arqueológica, histórica, 
paleontológica, arquitectónica, religiosa, estética o cultural. Cualquier obra o actividad 
financiada por el BM debe estar localizada y diseñada previniendo posibles daños al patrimonio 
cultural.  
 
a) El proyecto ComRural toma en cuenta esta salvaguardia dentro de sus procedimientos 

ambientales. La política general del BM relativa a los bienes culturales es brindar asistencia 
para su conservación y procurar evitar su eliminación. Específicamente:  

b) Por lo general, el BM se rehúsa a financiar proyectos que ocasionarán un daño considerable 
a bienes culturales irreproducibles, y brindará asistencia únicamente para los proyectos cuyo 
emplazamiento o diseño permita evitar ese daño. 

c) El BM brindará asistencia para proteger y realzar los bienes culturales que se encuentren en 
los proyectos financiados por el mismo, en lugar de dejar esa protección librada al azar. En 
algunos casos, es preferible reubicar el proyecto a fin de preservar, estudiar y restaurar los 
emplazamientos y las estructuras íntegramente in situ. En otros casos, es posible reubicar, 
preservar, estudiar y restaurar las estructuras en emplazamientos alternativos. Con 
frecuencia, sólo es necesario realizar un estudio científico, una recuperación selectiva y la 
conservación en museos antes de la destrucción. La mayoría de esos proyectos debería 
incluir la capacitación y fortalecimiento de las instituciones encargadas de proteger el 
patrimonio cultural de una nación. Esas actividades deberían estar incluidas directamente en 
el alcance del proyecto, en lugar de ser postergadas para una posible medida futura, y los 
costos deben ser absorbidos al calcular los costos globales del proyecto.  

d) Las desviaciones de esta política sólo se justificarán cuando los beneficios estimados del 
proyecto sean grandes, y las autoridades competentes consideren que la pérdida de los 
bienes culturales o el daño ocasionado a los mismos es inevitable, menor o de otro modo 
aceptable. Se deberán analizar los detalles específicos de la justificación en los documentos 
del proyecto. Esta política atañe a todos los proyectos en los que participe el BM, 
independientemente de que el mismo financie o no la parte del proyecto que podría afectar 
a los bienes culturales. 
 

Procedimientos en la Etapa de Evaluación  

¶ Antes de proceder con un Plan de Negocio que implique riesgo o directamente daño al 
patrimonio cultural, por ejemplo , por un plan de desarrollo turístico relacionado con objetos 
de valor cultural conocidos, INVEST-H debe consultar el Instituto Hondureño de 
Antropología e Historia (IHAH).  
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¶ Asimismo, si un PdN implique excavaciones, movimiento de la tierra o cambios ambientales 
superficiales o demolición a mayor escala, INVEST-H debe determinar el conocimiento sobre 
los aspectos culturales del sitio propuesto. IHAH debe ser consultado, y si hay cualquier 
duda sobre el patrimonio cultural de un área, se debe aplicar una breve encuesta de 
reconocimiento de campo ejecutada por un especialista. Si dicha encuesta revela existencia 
de patrimonio cultural que pueda resultar dañado por el PdN, se debe obtener un informe y 
autorización del IHAH como una condición de aprobación y ejecución del mismo.  

¶ Como parte del proceso de evaluación de los planes de negocios de la OPR, COMURAL 
establecerá que, si alguna propuesta presentada implique impactos sobre algún sitio 
cultural, esta propuesta no sería elegible para ser financiada por el programa a menos que 
cuente con el respaldo del IHAH y las medidas de gestión propuestas sean consistentes con 
la política 4.11. Este punto también se incluye en el Manual de Operaciones. 

¶ Para facilitar el reconocimiento de posibles restos o sitios de interés cultural, la capacitación 
a las OPR a cargo de la entidad prestadora de servicios incluirá el tema de la identificación 
de sitios de interés cultural. 

¶ Los elementos clave del procedimiento de hallazgos culturales fortuitos, como (i) suspender 
las actividades en curso, (ii) notificar a COMRURAL y al IHAH, y (iii) proteger el patrimonio 
cultural encontrado mientras duren los procedimientos del IHAH, serán incluidos en los 
planes de gestión ambiental y social (PGAS) de las OPR. 

 
Procedimiento para Hallazgos Cultural es Fortuitos : 
El objetivo de los procedimientos para hallazgos culturales fortuitos es proteger el patrimonio 
cultural físico de los impactos adversos de las actividades del proyecto y respaldar su 
preservación, abordando el patrimonio cultural como un aspecto integral del desarrollo 
sostenible. Un resumen de los procedimientos aplicables se presenta a continuación: 
 

¶ Los PdN incorporaran procedimientos para hallazgos fortuitos. Si durante la ejecución de un 
PdN se fuera a realizar un descubrimiento fortuito de patrimonio cultural, se debe detener la 
ejecución e informarle inmediatamente al Especialista Ambiental del ComRural sobre el 
hallazgo.  

¶ El Especialista informará al IHAH sobre el hallazgo para recibir instrucciones sobre cómo 
proceder para asegurar un debido trato del descubrimiento. En el caso del Proyecto 
ComRural, hasta principios de 2016, no se ha registrado algún acontecimiento que haya 
activado la política de gestión de los bienes culturales. Normalmente, las áreas 
seleccionadas para la inversión han sido legalizadas por el estado con títulos de propiedad y 
los productores han realizado tareas y uso productivo. En definitiva, no son áreas que 
forman parte de los inventarios de sitios arqueológicos o de bienes e inmuebles 
patrimoniales que maneja el Instituto Hondureño de Antropología e Historia (IHAH).  

¶ Mientras duren las coordinaciones con el IHAH, y según sea el caso, las inversiones del plan 
de negocio se suspenderán en espera de la resolución del IHAH, protegiendo el patrimonio 
cultural identifi cado de posibles saqueos y daños que podría crear la naturaleza, entre otras 
amenazas. 

¶ Una vez formulada la denuncia al IHAH, la institución facultada, esta entidad definirá las 
medidas de gestión específica aplicable, según lo dispuesto en la ley y sus procedimientos 
internos. De la resolución del IHAH dependerá, por ejemplo, una reubicación de la 
intervención, manejo integrado del sitio que puede ser aprovechado por la OPR, o la posible 
expropiación por parte del estado de Honduras para fines de protección del patrimonio.   

¶ Por cuestiones de competencias legalmente atribuidas al IHAH, su rol en casos de hallazgos 
fortuitos será de acompañamiento a la OPRs en sus gestiones ante el IHAH, y el 
acompañamiento y seguimiento a dichos casos para que las medidas de gestión 
recomendadas por el IHAH sean plenamente aplicadas. 

¶ En el caso que se presente hallazgos fortuitos, COMURAL comunicara dicha situación al BM, 
el cual podría requerir medidas de gestión adicionales a las establecidas por las leyes e 
instituciones nacionales, para salvaguardar el patrimonio cultural del país. Elementos 
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adicionales que podrían considerarse incluyen promover una consulta significativa a las 
partes involucradas en relación con el patrimonio cultural, y acciones para promover la 
distribución equitativa de los beneficios que el uso del patrimonio cultural pudiera 
representar, de manera consistente con la legislación nacional. 

 
 

5.  Marco institucional  
 
El marco institucional en el que se desenvuelve el Proyecto está conformado por el conjunto de 
instituciones, tanto de carácter público como privado (Gobierno Central, Gobiernos Locales, 
Organismos no Gubernamentales, agrupaciones vecinales y otras del sector privado); mismas, 
que participan de una u otra manera en el ámbito de ComRural y las perspectivas de su 
integración a la ACS GAFSP e INVEST-H, que se mantendrán en la ejecución del ComRural fase 
II a la cual corresponde esta evaluación ambiental y social. 

 
 
 
 
 

Tabla No 05: Marco Institucional del MGAS  
 

Instituciones / 
Organizaciones  

Principal  Competencia  

Publicas:  

1) INVEST-H Responsable de la administración técnica y fiduciaria del 
ComRural.  
Coordina la ejecución del Proyecto en sus componentes, 
también procura el cumplimiento de objetivos planteados y 
el modelo propuesto de alianza públicoïprivado para el 
mejoramiento de la productividad y competitividad en el 
grupo meta. 
 

2) Secretaria de Agricultura 
y Ganadería (SAG) 

Co-responsable de la implementación técnica del Proyecto 
ComRural. 
 

3) Secretaria de Finanzas 
(SEFIN) 

El prestatario del Proyecto es la República de Honduras 

representada por la Secretaría de Finanzas (SEFIN). 

 

4) Alianza para el Corredor 
Seco (ACS GAFSP) 

El Proyecto ACS GAFSP (2015-2021), impulsado por el GdH, 
es una inversión estratégica para enfrentar la pobreza y 
desnutrición a través de inversiones tácticas en la agricultura, 
nutrición e infraestructura rural, sentando las bases hacia el 
crecimiento rural sostenible. 
 

5) MiAMBIENTE Lo concerniente a la formulación, coordinación, ejecución y 
evaluación de las políticas relacionadas con  la protección y 
aprovechamiento de los recursos hídricos, las  fuentes 
nuevas  y renovables de energía, todo lo relativo a la 
generación y transmisión de energía hidroeléctrica y  
geotérmica y a la exploración y explotación de 
hidrocarburos; lo concerniente a la coordinación y 
evaluación de las políticas relacionadas con el ambiente, 
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Instituciones / 
Organizaciones  

Principal  Competencia  

Publicas:  

los ecosistemas, el Sistema Nacional de Áreas Protegidas 
de Honduras (SINAPH) y parques nacionales y la 
protección de la flora y fauna, así como los servicios de 
investigación y control de la contaminación en todas sus 
formas. 
 

6) Dirección de Evaluación 
y Control Ambiental 

Dentro de MiAMBIENTE, es responsable del Sistema 
Nacional de Evaluación de Impacto Ambiental, así como la 
expedición y control de licencias ambientales y de la práctica 
de auditorías ambientales. 
 

7) Instituto de 
Conservación Forestal 
(ICF) 

Bajo la supervisión de MiAMBIENTE, sus funciones 
comprenden: 
Ejecutar la política forestal. 
¶ Ejecutar trabajos permanentes y sistemáticos para 

proteger los bosques contra incendios forestales, 
plagas, enfermedades, el pastoreo destructivo y para 
evitar la erosión de los suelos. 

¶ Ejecutar directamente o en colaboración de las 
entidades respectivas, los trabajos indispensables para 
la protección de las cuencas hidrográficas. 

¶ La administración de las áreas protegidas. 
 

8) Instituto Nacional 
Agrario (INA) 

Es el organismo ejecutor de la política agraria del Estado. 
Dentro de sus atribuciones destaca: 

¶ Conocer y resolver sobre la tenencia, explotación, 
expropiación, recuperación y distribución de la tierra 
destinada a la reforma agraria. 

¶ Ejercer los derechos y acciones que correspondan al 
Estado en relación con las tierras nacionales y ejidales 
susceptible de uso agrícola y ganadero. 
 

9) Instituto Hondureño de 
Antropología e Historia 
(I HAH) 

Es el organismo encargado de estudiar los medios y 
medidas más eficaces que requiera la defensa de los 
tesoros artísticos y culturales de la nación. Asimismo, 
emprende obras de investigación y restauración, 
interpretación y comprensión del pasado arqueológico, 
antropológico e histórico de Honduras y a la mejor 
presentación de sus monumentos y zonas arqueológicas. 
 

10) Servicio Nacional de 
Sanidad Agropecuaria 
(SENASA) 

Encargada de diagnóstico y vigilancia epidemiológica, 
inspección higiénica y sanitaria en el procesamiento de los 
productos, la inspección, certificación y verificación de los 
productos de origen animal y vegetal, así como los 
establecimientos que los elaboran y el cumplimiento de las 
medidas fito-zoosanitarias. Entrega las certificaciones para 
exportación e importación. Lleva el registro de productores, 
certificadores, inspectores, procesadores y 
comercializadores de productos orgánicos y sus insumos. 
 



36 
 

Instituciones / 
Organizaciones  

Principal  Competencia  

Publicas:  

11) Agencia de Regulación 
Sanitaria (ARSA) 

Entidad encargada de la regulación de los productos 
mediante la emisión de registros y licencias sanitarias, 
contribuye al desarrollo del país porque abre la puerta a 
mercados nacionales e internacionales y garantiza que los 
productos son de la mejor calidad. 

Apoyo Externo / Financiero  

12) Banco Mundial (BM) Principal fuente de financiamiento de los fondos de 
inversión en la primera fase y la ampliación aprobada en 
noviembre de 2015. Brinda seguimiento a las inversiones 
realizadas y confirma el manejo eficiente de los recursos y 
la debida gestión socioambiental de las inversiones. 
 

 
Como parte de los actores clave resalta la incorporación a partir de los Fondos Adicionales de 

INVEST-H como institución del Gobierno de Honduras encargada de la implementación del 

programa de la Alianza para el Corredor Seco (ACS). El ComRural resulta ser un actor clave 

para complementar la estrategia integral de inversiones impulsadas por el GdH en el marco de 

la ACS. Actualmente la ACS enfoca sus inversiones en la mejora de los pequeños productores 

rurales que se encuentran dentro del segmento denominado como agricultura familiar de 

subsistencia, los cuales, tal y como su nombre lo indica, debido a múltiples factores ven 

limitado su trabajo a la producción de alimentos básicos para el autoconsumo. El ComRural 

enfoca su modelo de inversión en el segmento denominado como agricultura familiar de tipo 

comercial, el cual inicia una vez que los pequeños productores rurales enfocan sus unidades 

productivas en la producción de cultivos con un mayor valor agregado y con propósito de 

acceder a su comercialización en el mercado.  

 

6.  Caracterización Ambiental de las áreas de intervención y sus zonas de 
influencia  

 
Honduras se ubica en el istmo centroamericano y posee una extensión territorial de 112,492 
km²,  (11.2 millones de hectáreas). Posee una de las conformaciones topográficas más 
irregulares en el continente americano: el rango de altitudes varía desde el nivel del mar hasta 
los 2,849 msnm, en el Pico Celaque m y 61% de sus pendientes son mayores del 30%. 
Administrativamente Honduras se divide en 18 departamentos y 298 municipios. Tiene fronteras 
con Guatemala, El Salvador, Nicaragua; además tiene costas en el océano Pacífico y en el mar 
Caribe. 
 
Hidrología: 
 
El sistema hidrográfico de Honduras está formado por 19 grandes ríos que nacen en el territorio 
nacional y desembocan en ambos océanos. En la vertiente del mar Caribe desembocan 13 de 
ellos, con longitudes entre 550 y 25 km cuyas cuencas representan el 82,72% del territorio 
nacional; mientras que, en la vertiente del Pacífico, a través del Golfo de Fonseca, desembocan 
6 ríos, que representan el 17.28%.  
 
Los ríos de Honduras que desembocan en el mar Caribe son: Chamelecón, Ulúa, Aguán, Lean, 
Tinto o Negro, Patuca, Plátano, y Segovia, entre otros. En el océano Pacífico terminan por 
desembocar los ríos Choluteca, Negro, Goascorán, y el Nacaome. Los que desembocan en el 
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Caribe son los más extensos y caudalosos. El río Coco o Segovia tiene 550 km de longitud y 
cubre un área de 5,684 km². El río Patuca, con sus 500 km de longitud cubre la cuenca más 
extensa (23,511 km²). El segundo en importancia es el Ulúa, cubriendo una cuenca de 21.964 
km² con una longitud de 300 km de longitud. Los otros gigantes del país son el Chamelecón 
con 200 km de largo, el Tinto o Negro con 215 km y el Aguán que con sus 275 km de longitud 
cubre una cuenca de más de 10,523 km². Otros ríos no menos importantes de la vertiente del 
Caribe hondureño son: Río Plátano (100 km) Cangrejal, Cuyamel y el Motagua que cubre una 
cuenca internacional de 2,008 km².  
  
Los principales ríos de la vertiente del Golfo de Fonseca son pocos, pequeños, y menos 
caudalosos en comparación a los del Caribe. El más largo es el río Choluteca que recorre 250 
km cubriendo una cuenca de más 7,500 km² y una superficie agrícola de 2,132 km². Luego le 
sigue el río Goascorán con 115 km de largo, cubriendo una cuenca de 1,920 km². El Nacaome 
tiene 90 km de largo y el río Negro 85 km de longitud. Por otro lado, el río Lempa cubre un 
área internacional de 5,612 km².  
 
En cuanto a los lagos, el Lago de Yojoa o Taulabé es el único lago natural de Honduras. Está 
situado entre los departamentos de Comayagua, Santa Bárbara y Cortés. El lago está localizado 
a lo largo de la carretera San Pedro Sula-Tegucigalpa, situado a 635 m. Es de aproximadamente 
8 km de ancho, y tiene una profundidad de entre el 18 y 25 m dependiendo de la temporada.  
 
Honduras también cuenta con diversas lagunas; siendo las más importantes y de gran 
extensión, las del litoral Atlántico: La Laguna de Caratasca, Brus, Ébans y Rápa. Otras lagunas 
de menor extensión son: Laguna de Alvarado localizada en Puerto Cortés, Ticamaya al norte de 
San Pedro Sula, Laguna Quemada y Toloá ambas localizadas en el departamento de Atlántida, 
así como la laguna de Guaymoreto en Colón, y Jucutuma en La Lima, departamento de Cortés. 
 

Mapa hidrográfico de Honduras. MiAmbiente 2017. 
 
Orografía: 
 
Honduras, junto con Nicaragua y El Salvador presentan las montañas que unen las Sierras 
Madres del norte y los Andes. Es un país de orografía complicada en el que destacan tres 
sectores, las llanuras de la costa del Caribe (donde se encuentra el golfo de Honduras), las 
montañas centrales, que abarcan la mayor parte del país, y las llanuras del golfo de Fonseca. 
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Las montañas centrales forman una meseta dominada por cordilleras extendidas en todas las 
direcciones. Aquí podemos distinguir dos regiones divididas por el Valle Central: la oriental y la 
occidental.  
 
Las mayores elevaciones se encuentran al oeste del país (cerro de Las Minas 2.865 m) y va 
desde la frontera con Guatemala y El Salvador hasta el Valle Central. 
 
 La zona oriental va desde el Valle Central hasta la frontera con Nicaragua. El Valle Central es 
una amplia depresión que comunica el Caribe con el Pacífico con una altura media de unos 800 
m. Tanto este valle como las sierras orientales y occidentales están cortadas por los valles de 
profundos ríos de curso rectilíneo. 
 
La llanura costera del Caribe se extiende desde la frontera con Guatemala hasta la de Nicaragua 
(cabo Gracias a Dios). Se trata de una amplia llanura aluvial que penetra bastante en el interior, 
a través de los ríos que desembocan en el Caribe: Ulúa, Aguán, Sico y Patuca. La parte más 
ancha aparece en la Mosquitia, o costa de los Mosquitos; rica en pantanos, lagos y albuferas. Es 
una región fácilmente inundable.  
 
La llanura del golfo de Fonseca es muy pequeña. Se trata, también, de una llanura aluvial, pero 
de escaso desarrollo.  
 
 
 

 
Mapa Orográfico. MOSEF 2016. 
 
-Condiciones climáticas: Estacionalidad 

El clima de Honduras según la Clasificación climática de Köppen es tropical, es decir, tiene 
temperaturas medias superiores a los 18 grados centígrados, por lo que nunca se producen 
heladas ni hay nevadas.  
En Honduras no se presentan las condiciones típicas de las cuatro estaciones que son 
características de las latitudes medias; presentándose dos estaciones, una seca y otra lluviosa.  
 
- Temporada lluviosa: 
 
 La temporada o estación lluviosa se inicia en mayo y concluye en noviembre, es el periodo 
donde se experimentan las temperaturas más altas y en los meses donde se registran la mayor 
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cantidad de lluvias. Suele iniciar a finales de abril o principios de mayo con lluvias prolongadas o 
en algunos casos breves y con la llegada de sompopos de mayo y palomillas a las ciudades.  
 
Este periodo lluvioso es vital para la economía del país, para la agricultura y para la captura de 
agua potable y para su uso y conversión en energía eléctrica en las plantas hidroeléctricas. 
Suele llamarse periodo de invierno o temporada de huracanes. 
 
 La Canícula o veranillo es la temporada en la que se experimentan las temperaturas más 
calientes del año, es un periodo de pocas lluvias que se da en la temporada lluviosa, de ahí su 
nombre veranillo, suele durar entre cuatro y siete semanas, suele darse entre el 15 de julio y 15 
de agosto de cada año. 
 
-Temporada seca: 
 
Esta temporada comienza en noviembre, cuando han cesado las lluvias y la temporada de 
huracanes, también es llamada temporada fría. En el inicio de la temporada seca se comienzan 
a experimentar los frentes fríos provenientes del norte que suelen llegar durante toda la 
temporada hasta los meses de marzo o abril para luego pasar en mayo a la temporada lluviosa 
o cálida. 
El país se puede dividir en las siguientes regiones climáticas: 
 
- Zona del litoral atlántico:  
 
Esta zona que abarca Puerto Lempira, Trujillo, La Ceiba, Tela y Omoa según la clasificación 
climática de Köppen, pertenece al clima de Selva Tropical Húmeda, donde se presentan lluvias 
durante todo el año, con un promedio de 2,643 mm y 167 días con lluvias al año . La temporada 
más lluviosa comienza en junio con un incremento gradual hasta septiembre, presentándose un 
máximo absoluto en octubre, noviembre y diciembre, con un promedio de 400 mm. Los meses 
más lluviosos son abril a mayo con un promedio de 80 mm.  
 
- Zona norte interior:  
 
Esta zona compuesta por el Valle de Quimistán, Valle de Sula, Yoro, Olanchito, Tocoa, con un 
clima de Sabana Tropical, se caracteriza por tener dos estaciones; una seca que se presenta en 
enero hasta abril, siendo los meses de marzo y abril los más secos con un promedio de 25 mm. 
La temporada lluviosa comienza en junio y termina entre noviembre y diciembre, con 
precipitaciones anuales de 1,128 mm de promedio, con 150 días con lluvia anual, el mes de 
septiembre presenta un máximo promedio de 176 mm. 
 
- Zona central:  
 
Esta zona está compuesta por los Departamento de Francisco Morazán, Comayagua, La Paz, 
Región Noroccidental y el Paraíso. Según Köppen, el clima de esta zona es de Sabana Tropical, 
se caracteriza por presentar dos estaciones, una seca y una lluviosa; la primera ocurre entre 
enero y abril, siendo febrero el mes más seco, con un promedio de precipitación de 8.0 mm. La 
temporada lluviosa, que comienza a mediados de mayo y finaliza en octubre, presenta una 
canícula (período en que se incrementa la frecuencia de lapsos secos), entre julio y agosto, esta 
temporada presenta dos máximos, uno en julio y el otro en septiembre con un promedio 
máximo de 211.0 mm. En septiembre. La precipitación anual media es de 1,004.0 mm, con 118 
días de lluvias.  
 
- Zona occidental:  
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Esta Zona está compuesta por Ocotepeque, Copán, Región Sur de Santa Bárbara, Intibucá y 
Lempira. Por su orografía, en esta zona se presentan dos tipos de clima; el primero según 
Köppen "Mesotérmico" con invierno (del hemisferio norte) seco, para lugares por encima de los 
1,400 m que se caracteriza por tener una estación seca y otra lluviosa; la seca de diciembre a 
marzo con un promedio mínimo de 0.5 mm en enero y la lluviosa entre mediados de abril a 
noviembre con un máximo mensual en junio de 300 mm. El segundo tipo de clima es de 
Sabana Tropical para los lugares abajo de 1,400 m, con una temporada seca de diciembre 
hasta abril, con un promedio mínimo de 4.0 mm.  
 
 - Zona oriental: 
 
 Incluye la región Sur de Gracias a Dios, Región Nororiental de El Paraíso y Olancho, Con un 
tipo de clima de Sabana Tropical, esta zona se caracteriza por tener dos estaciones; una seca 
entre SITUACIÓN ACTUAL 5 diciembre y abril, con febrero siendo el mes más seco con un 
promedio de 19.0 mm. La estación lluviosa se presenta desde mayo a noviembre y tiene un 
promedio mensual máximo en septiembre de 211.0 mm. La precipitación anual es de 1,200 
mm, con 153 días con lluvia, una humedad relativa promedio de 74%.  
 
- Zona sur:  
 
Incluye los Departamentos de Choluteca, Valle, Sur de Francisco Morazán y Región sur oriental 
de El Paraíso, Con un clima de Sabana Tropical según Köppen, esta zona presenta una estación 
seca de diciembre hasta abril con un promedio mensual de 3.O mm. La estación lluviosa ocurre 
de mayo a octubre con una canícula entre julio y agosto, el máximo absoluto se presenta en 
septiembre con 345.0 mm como promedio. La precipitación media anual es de 1,680 mm en 
102 días lluviosos y una humedad relativa de 66%. 
 
 
 

¶ Ecosistemas 
 

Según (Dinerstein et al., 1995) en Honduras se encuentran 3 de las 5 biorregiones y 4 de los 11 
hábitats más importantes de Latinoamérica, que corresponden a las siguientes biorregiones: 
Bosque Montano de América Central y Bosque del Atlántico de América Central, Bosque seco 
del Pacífico de América Central, Bosque de Pino-Roble de América Central, Humedales Caribe y 
Pacífico de América Central.  
 
Existen 8 zonas de vida del país: bosque húmedo montano bajo (bh-MB), bosque húmedo 
subtropical (bh-ST), bosque muy húmedo montano bajo (bmh -MB), bosque seco subtropical 
(bsST), bosque húmedo tropical (bh-T), bosque muy húmedo subtropical (bmh-ST), bosque 
muy seco tropical (bms-T), y bosque seco tropical (bs-T) (SERNA, 2008). 
 
De acuerdo al Mapa Nacional de Ecosistema Vegétales de Honduras, elaborado bajo el sistema 
de clasificación UNESCO, existen en el país 70 ecosistemas, incluye humedales, manglares, 
ecosistemas marino-costeros y varias islas, islotes y cayos tanto en el Atlántico como en el 
Pacífico. 
 

¶ Vegetación: 
 
La superficie forestal de Honduras es de 7,034,703.60 Ha (62%), agrupando las categorías de 
bosque latifoliado, mixto, conífera, mangle, vegetación secundaria y sabana: 
Los bosques de encinos y de pinos son numerosos en las zonas frías más altas. Hay, además, 
especies maderables nobles, como la caoba, el cedro y otras. Los pastizales de sabana cubren 
las regiones más secas de Honduras; los más fértiles sirven de base para la producción 
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ganadera con que cuenta el país. En la costa del Pacífico predomina la vegetación tropical de 
manglares y en la costa oriental hay bosques de palmeras. Los bosques de árboles latifoliados 
del país, representan un 44.1% de la superficie forestal. Se encuentran ubicados principalmente 
en la zona norte y este de Honduras, donde se presentan abundantes lluvias bien distribuidas 
durante todo el año. Por su composición florística este bosque proporciona servicios y productos 
invaluables a los pobladores que habitan en estas zonas.2 
 

Cuadro  No 01: Macrocategorias de Bosque  
 

Macrocategorias Categorías Superficie 
Km² 

Superficie ha Superficie 
% 

Bosque Bosque Latifoliados 
Húmedo 

25,787.3 2,578,729.0 22.92% 

Bosque Latifoliados Deciduo 5,191.2 519,116.2 4.61% 

Bosque Mixto 2,844.7 284,473.8 2.53% 

Bosque de Conífera Denso 12,406.1 1,240,609.2 11.03% 

Bosque de Conífera Ralo 7,199.0 719,901.9 6.40% 

Bosque de Mangle Alto 331.0 33,102.2 0.29% 

Bosque de Mangle Bajo 184.8 18,476.0 0.16% 

Bosque Latifoliados 
Húmedo Inundable 

37.3 3,729.1 0.03% 

Sub Total Bosque 53,981.4 5,398,137.3 47.99% 

N
O

 B
O

S
Q

U
E 

Agroforestal Cafetales 2,434.1 243,405.5 2.16% 

Sub Total Agroforestal 2,434.1 243,405.5 2.16% 

Agropecuario Agricultura Tecnificada 1,009.9 100,985.3 0.90% 

Pastos/Cultivos  31,560.3 3,156,028.8 28.06% 

Palma Africana 1,214.5 121,447.1 1.08% 

Camaroneras/Salineras 179.5 17,951.1 0.16% 

Sub Total Agropecuario 33,964.1 3,396,412.4 30.19% 

Otros Usos Vegetación Secundaria 
Húmeda 

7,220.6 722,057.5 6.42% 

Vegetación Secundaria 
Decidua 

5,932.9 593,287.6 5.27% 

Sabanas 3,208.2 320,818.8 2.85% 

Zona Urbanizada Continua 470.2 47,017.1 0.42% 

Zona Urbanizada 
Discontinua 

437.6 43,756.8 0.39% 

Arenal de Playa 33.8 3,378.6 0.03% 

Suelo Desnudo Continental 312.2 31,218.3 0.28% 

Área Húmeda Continental 962.6 96,262.7 0.86% 

Tique (Acoelorraphe wright) 214.2 21,423.4 0.19% 

Árboles Dispersos Fuera de 
Bosque 

1,600.3 160,027.9 1.42% 

Sub Total Otros Usos 20,392.5 2,039,248.7 18.13% 

Cuerpos de 
Agua 

Lagos y Lagunas Naturales 1,449.4 144,938.5 1.29% 

Cuerpos de Agua Artificial 89.9 8,986.9 0.08% 

Otras Superficies de Agua 180.7 18,070.7 0.16% 

 Sub Total Cuerpos de Agua 1,720.0 171,996.1 1.53% 

  Sub Total No Bosque 58,510.6 11,005,794.5 52.01% 

Gran Total 112,492.0 11,249,200.0 100.00% 
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o Áreas Protegidas, Áreas Claves de Biodiversidad  
 

Honduras como región biogeográfica cuenta con una biodiversidad excepcionalmente alta en 
relación a su tamaño, y de conformidad con la Estrategia Nacional de Biodiversidad y Plan de 
Acción (ENBPA), la más reciente lista de aves registra 718 especies, de las cuales 59 están bajo 
amenaza nacional y 5 están en la lista de especies bajo amenaza de la UICN (incluyendo la 
única ave endémica de Centro América, la Amazalia luciae); existen 228 especies de mamíferos 
incluyendo 6 endémicas y 19 especies bajo amenaza. Además 211 especies de reptiles 
incluyendo 15 lagartijas y 111 anfibios incluyendo 36 endémicos; asimismo se reportan 2,500 
especies de insectos incluyendo 14 endémicos y un total de 672 especies de peces. 
 
En relación al ámbito de la flora de Honduras, el número de especies de plantas registradas ha 
crecido a 7, 524 especies, de las cuales 170 son de distribución limitada, 134 se consideran 
endémicas y 35 especies tienen amenazado su hábitat. 
 
En materia de conservación de la biodiversidad, los mayores avances han sido a través de la 
conservación in situ, mediante la declaratoria de 91 espacios (ICF, 2010) protegidos dentro del 
SINAPH, en atención a su importancia para la biodiversidad, así como para otros factores 
socioeconómicos como agua y ecoturismo, principalmente. La conservación ex situ se desarrolla 
especialmente a través de jardines botánicos, bancos de germoplasma, bancos de semilla; en el 
caso de fauna, mediante zoológicos, colecciones particulares y algunos zoo criaderos. El manejo 




































































































































































































































































































































